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Versión Pública de Resolución RR-1648/2022, que contiene información

clasificada como confidencial

I. Fecha de elaboración de la

versión pública. Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

II. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de junio de dos mil veintitrés.'

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del RR-1648/2022

documento del que se
elabora la versión pública.

V. Páginas clasificadas; así
como las partes o secciones
que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente de ia

página 1.

VI. Fundamento legal,
indicando ei nombre del

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de ia Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligabos del Estado de Puebla.

ordenamiento, el o los
artículos:

párrafo(s) con base en los
cuáles se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es),

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

Comisipfradap^A^
No^tómí¿^€^ Islas

. VIH. Nombre y firma del
responsable del testado

Secretaria de InstiUiipn
Mónica María Alvarac o García

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparenca
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Pui íbla.

Acceso a la

i,
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Sentido de la resolución: SOBRESEIWIIENTO, CONFIRMACIÓN,

REVOCACIÓN PARCIAL y REVOCACIÓN

Visto el estado procesal del expediente número RR-1648/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

HUAQUECHULA, PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes:
j,

ANTECEDENTES

I. El quince de julio de dos mil veintidós, la hoy persona recurrente remitió

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que

le fue asignado el número de folio 210432422000284, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

a través

II. El día treinta y uno de agosto dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, dio respuesta a la solicitud de acceso a la

información.

III. El día veintidós de septiembre dos mil veintidós, la hoy persona recurrente

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgán?\

Garante un recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el su^fib^
obligado.

I,
j'
\
tr

IV. El veintitrés de septiembre de dos mil veintidós

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-1648/2022, el cual M

turnado a la Ponencia tres, para su trámite respectivo.

ei entonces Comi^nado

í

\
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V. En proveído de veinticinco de octubre de dos mil veintidós, se desechó el

presente recurso de revisión pues se tuvieron a las manifestaciones realizadas, por

la persona recurrente, sin dar respuesta a la prevención decretada.

VI. Con fecha de cinco de septiembre de dos mil veintidós, la persona recurrente

interpuso ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales, recurso de inconformidad en contra del auto que

desecho su recurso de revisión, mismo que fue asignado con el número de

expediente RIA 1152/22.

Vil- El día veinte de diciembre del año dos mil veintidós, se dictó resolución en el

expediente con número RIA 1152/22, en el cual se revocó el acuerdo de

desechamiento dictado en el presente asunto y ordeno que este Instituto emitiera

nueva resolución en el expediente en el que se actúa, admitiendo el medio de

impugnación por los motivos de inconformidad señalados en las fracciones 11, VI y

XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de

Puebla, referentes a la inexistencia de la información, la notificación en un

medio distinto al solicitado y por la falta, deficiencia o insuficiencia de la

fundamentación y motivación en la respuesta.

una

VIH. Por acuerdo de fecha once de enero de dos mil veintitrés, se admitió el medio

3^ mpugnacíón planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se

—ptíso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

=alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la

i •

2 ¡
1

I

Av 5 OLe 201 Centro. 72000 Puebla. Pue! C.P. 72000 Tel; _{222) 309 60 6G'' vvwvv.itaipjJG.org.mx . :

t' i !

LJ



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente:
Folio:

RR-1648/2022

210432422000284

«CTm-TO M T!ÍA>CPAE£>«aA, ACCSO A lA
KRDaWAOON PUSUCA Y PfiOfECCÚrj DE
DATCB PERSONALES Oa ES’-AJX) 0£ PUEBLA

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo la

persona recurrente señalando el correo electrónico como medio para recibir

notificaciones.

j
•: V

IX, Con fecha trece de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.

I

.1 •

t

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las ■pfüébás''bfrecidas por las partes, las cuáles se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la persona

recurrente con relación a la difusión de sus datos personales y se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

y,

X. En fecha once de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto parafeer

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Públrqa

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO, E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VII de la Constitución Política dél Está^

los

r- -
I
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Líbre y Soberano de Puebla; 39 fracciones 1, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de

fondo del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el

presente recurso se satisfacen las hipótesis de procedencia o se actualiza alguno

de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo previsto en el

artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que, las causas de improcedencia están relacionadas

con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso, por lo cual

su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

‘^SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos

de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de

improcedencia, es irreievante, porque no cambiaría el sentido de la

resolución.
ff

Lo ^que el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló lo siguiente;

... 4.- Que, en ninguna de ias circunstancias, esta Unidad de Transparencia negó
llevara cabo la Consulta Directa al peticionario, y que como obra en las pruebas

efrectidás por el recurrente, en los escritos emitidos por esta Unidad de

Transparencia, siempre se le puso a su disposición llevar a cabo la misma, previa
cita, esto en razón de que la información debe ser localizada, ordenada,

concentrada y en su momento, identificar aqueila que por su contenido tendría

que generarse una versión pública..
' ' .... -j

ÍS
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3.- Que,

Directa requerido por ei peticionario, acto dei cual, se deriva ia celebración de un

acta circunstanciada a través de la cual el peticionario firma de conformidad,
respecto a que tuvo acceso a la información que fue requerida en la modalidad de
consulta directa en su totalidad...”.

con fecha 28 de octubre de 2022, se llevó a cabo ei proceso de Consulta

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en los numerales

182 fracción III y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el hoy inconforme en su medio de impugnación manifestó lo que a

continuación se transcribe:

“Que, a través del presente ocurso, vengo a promover el siguiente PETICION por
RECURSO DE REVISION de las irregularidades en relación de Solicitud de Acceso a la

Información Pública; de los actos impugnado que más adelante señalare, para el efecto
de fundamentar la presente, basándome para tal efecto en los hechos y consideraciones
legales, previsto en Artículos 169, 170,171, y 172 de la Ley de Transparencia y Acceso
al a Información Pública del Estado de Puebla, hago la relación al temor^de Jas
comparecencias para exponer los siguiehtes^antecédérites:!.' Existe una normativa, en
Articulo 32, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del
SUJETO OBLIGADO; que prohíbe el SOLICITANTE, de aportar un medio de

reproducción, así como es su derecho en Articulo 153, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 2. A los DIECIOCHO días del mes

de JULIO del año DOS MIL VEINTIDÓS; fue PRESENTADO el SOLICITUD con folio

210432422000273. 3. A los TREINTA días del mes de AGOSTO del año DOS MIL

VEINTIDÓS; fue REGISTRADO la CONTESTACIÓN Y RESPUESTA del SUJETO

OBLIGADO. 4. A los CUATRO días del mes de SEPTIEMBRE del año DOS MIL

VEINTIDÓS; fue solicitado la CONSULTA DIRECTA, de este presente SOLICITUD. 5. A
los DIECINUEVE días del mes de SEPTIEMBRE de laño DOS MIL VEINTIDÓS; fue
NEGADO la CONSULTA DIRECTA, conforme con los atributos y parámetros
establecidos por Articulo153, déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; a través del OFICIO con nomenclatura TTR-337/2022,
dirigido por la C. BRENDA VANESA AMADOR, en su carácter como TITULAR, de la

UNIDADDE TRANSPARENCIA, del H. AYUNTAMIENTODEHUAQUECHULA, del estadíT

de PUEBLA. Por lo antes expuesto; manifestamos lo siguiente hechos: A. En cuanw^hJ
Articulo 32, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública^^^
SUJETO OBLIGADO, prohíba el SOLICITANTE, aportaron medio de reproducción^óc.
el uso durante la CÓNSULTA DIRECTA; es un hecho y acción de una falta de dolo y
mala fe, por el hecho que, ei SUJETO OBLIGADO, tiene el atribución y obligación de
respetar los derechos de SOLICITANTE, asi como observar y dar cumplimiento con
Articulo 153, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, durante la CONSULTA DIRECTA, que fue solicitado por el SOLICITANTE. B.
En cuanto, el SUJETO OBLIGADO, tomo la decisión de NEGAR la CONSULTA DIRECTA,
conforme con los atributos y parámetros establecidos por Articulo 153,
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; e¡
acción de una falta de dolo y mala fe, por el hecho, que, el SUJETO OBLIGADÓiJíene ííi

■U Xv

la Ley di
n hecho']
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atribución y obiigación de respetar ¡os derechos de SOLiCiTANTE, así como observar

y dar cumpiimiento con Articulo 153, de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de Puebla, durante la CONSULTA DIRECTA, que fue
solicitado por el SOLICITANTE. C. Hasta la fecha, aun no hemos tenido la oportunidad

de recibir una cita para la CONSULTA DIRECTA, de la información solicitada. Por ¡o

antes expuesto, y manifestado; declaramos los siguientes agravios: I. Ya conforme con
lo establecido en Articulo 4, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; el C. ..., tiene el derecho humano de acceso de la

información, tal y como difundir la información a la sociedad por el bien común; sin
embargo, el Articulo 32, de del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, dei SUJETO OBLIGADO; tal y como la decisión de NEGAR la CONSULTA

DIRECTA, conforme con los atributos y parámetros establecidos por Articulo 153, déla

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, es en

contra de dicho derecho, y en contra de los principios de transparencia. II. Ya conforme
con lo establecido en Articulo 5, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; el C. ..., tal y como el SUJETO OBLIGADO, tiene la

obligación de habilitar todos tos medios, acciones y esfuerzos disponibles para acceso

y difundir la información; sin embargo, el Articulo 32, de del Reglamento de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, del SUJETO OBLIGADO; tal y como
la decisión de NEGAR la CONSULTA DIRECTA, conforme con los atributos yparámetros
establecidos por Articulo 153, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla,es en contra de dicha atribución, y obligación, y en contra

de los principios de transparencia. III. Ya conforme con lo establecido en Fracción VIH,

del Articulo 10, de la Ley de Transparencia yAcceso a la Información Pública del Estado

de Puebla; el SUJETO OBLIGADO, tiene la atribución, de propiciar la participación de
C...., en la toma de decisiones relacionado con transparencia; sin embargo, el Articulo

32, de del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del SUJETO

OBLIGADO; tal y como la decisión de NEGAR la CONSULTA DIRECTA, conforme con

los atributos y parámetros establecidos por Articulo 153, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, es en contra de dicha atribución,

y obligación, y en contra de los principios de transparencia. IV. Ya conforme con lo

establecido en Fracción XIV, del Articulo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; el SUJETO OBLIGADO, tiene la atribución, y
obligación de fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la

transparencia, el derecho de acceso a la información, y accesibilidad de esos; sin

embargo, el Articulo 32, de del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, del SUJETO OBLIGADO; tal y como la decisión de NEGAR la CONSULTA

DIRECTA, conforme con los atributos y parámetros establecidos por Articulo 153, de la

^^-Lev de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, es en

coníra de dicha atribución, y obligación, y en contra de los principios de transparencia.
^ Ya conforme con lo establecido en Fracción IV, del Articulo 16, de la Ley de
Iransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; el UNIDAD DE

TRANSPARENCIA, tiene atribución y obligación, de gestionarla CONSULTADIRECTA,
conforme con los atributos y parámetros establecidos por Articulo 153, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; sin embargo, la

UNIDADJ)E TRANSPARENCIA, no dio cumplimiento con dicha atribución y obligación.
CaTconforme con lo establecido en Fracción VI, del Articulo 16, de la Ley de

sparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; la UNIDAD DE

TRANSPARENCIA, tiene atribución y obligación, de proponer al COMITÉ DE

^ TRANSPARENCIA, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la

^^gesf/ón de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; sin embargo,

'■ /a UNIDAD DE TRANSPARENCIA, participo en la creación de un normatividad, que crea
”• ; i / i ‘ , " ^ "

. \ ! ■ ,

VI.
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una falta de eficiencia en la gestión del acceso a la información; y no promovió a la
COMITÉ DE TRANSPARENCIA, sus requerimientos; y por tal motivo crea un obstáculo

en la gestión la CONSULTA DIRECTA, conforme con los atributos y parámetros
establecidos por Articulo 153, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla. Vil. Ya conforme con lo establecido en Fracción IX, del
Articulo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; la UNIDAD DE TRANSPARENCIA, tiene atribución y obligación, de promover e
implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; sin
embargo, la existencia de Articulo 32, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, del SUJETO OBLIGADO; es una política en contra de esa

atribución; y la consecuencia de NEGAR la CONSULTA DIRECTA, conforme con los
atributos y parámetros establecidos por Articulo 153, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebia, no es nada proactiva, y crea un
obstáculo de accesibilidad. VIII. Ya conforme con lo establecido en Fracción XX, del
Articulo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; la UNIDAD DE TRANSPARENCIA, tiene atribución y obligación, de fomentar la
transparencia y accesibilidad al interior del SUJETO OBLIGADO, sin embargo, la
existencia de Articulo 32, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, del SUJETO OBLIGADO; es una política en contra de esa atribución; y la
consecuencia de NEGAR la CONSULTA DIRECTA, conforme con los atributos y
parámetros estabiecidos por Articulo 153, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, no es nada proactiva, y crea un obstáculo de
accesibilidad.IX. Ya conformecon lo establecidoen Fracción I, del Articulo 22, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; el
COMITÉ DE TRANSPARENCIA, tiene atribución y obligación, de instituir, coordinar, y
supervisar, las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la
gestión de las solicitudes de la información pública; sin embargo, el COMITÉ DE
TRANSPARENCIA, instituto, coordino, y superviso, Articulo 32, del Reglamento de
SELLO DE RECIBIDO Transparencia y Acceso a la Información Púbiica, del SUJETO
OBLIGADO, tal y como la decisión de NEGAR la CONSULTA DIRECTA, conforme con
los atributos y parámetros establecidos por Articulo 153, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por tal motivo, es una faita y un
violación de los derechos en ejercer acceso a la información pública. X. Ya conforme
con lo establecido en Fracción IV, del Articulo 22, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; el COMITE DE TRANSPARENCIA, tiene
atribución y obUgación, de establecerpolíticas para facilitaría obtención de información

y el ejercicio de! derecho de acceso a la información; sin embargo, la COMITÉ DE
TRANSPARENCIA, establece políticas que inhabilita y no facilita la obtención de

información del ejercicio del derecho de la información. XI. Ya conforme con lo

establecido en Fracción I, del Articulo 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Púbiica del Estado de Puebla; el procedimiento en materia de derecho de^

acceso a la información, deber tender el principio de MAXIMA PUBLICIDAD; sin.
embargo. Articulo 32, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Informact^
Pública, del SUJETO OBLIGADO, y la NEGA CIÓN de la CONSULTA DIRECTA, conform
con los atributos yparámetros estabiecidos por Articulo 153, de la Ley de Transparencia^
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; es un violación de dicho

principio. XII. Ya conforme con lo establecido en Fracción III, del Articulo 145, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; el
procedimiento en materia de derecho de acceso a la información, deS^
principio de GRATUIDAD DEL PROCEDIMIENTO; sin embargo, Artici

Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública, *d
OBLiGADO, y la NEGACIÓN de la CONSULTA DIRECTA, conforme con los atributos,

■ xp

.‘í

tender el

\32, del
'^UJET

m-
i

7
\

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue; CP. 72000 '• \ Tel: ;222) 3Q9 OÓ-SO"' wvvw.itaipue.org.'mx,



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1648/2022

210432422000284

Ponente:

Expediente:
Folio:

9«mUTO OE TRANSPAROíCA. ACCESO A LA
(NFOfiMAOON PLS.ICA V P90TCCCON Df

DATCe PERSONALES Oa ESTADO DE PUEE31A

parámetros establecidos por Articulo 153, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; es un violación de dicho principio. XIII. Ya
conforme con lo establecido en Articulo 153, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública dei Estado de Puebia; el C. tiene ei derecho de aportar un medio
de reproducción, durante la CONSULTA DIRECTA; sin embargo, Articulo 32, del
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica, del SUJETO
OBLIGADO, y la NEGACIÓN de la CONSULTA DIRECTA, conforme con los atributos y
parámetros establecidos por Articulo 153, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; es un violación de dicho derecho. XIV. Ya

conforme con lo establecido en Fracción I, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia
y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla; el RECURSO DE REVISION,
procede, por la causa de la negativa de proporcionar total o parcialmente la información
solicitada; por lo tanto, el hecho de que Articulo 32, del Reglamento de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, del SUJETO OBLIGADO, se prohíba la información
ser proporcionado a C. y el hecho que fue NEGADO la CONSULTA DIRECTA,
conforme con los atributos y parámetros establecidos por Articulo 153, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se hace ser que
la información no puede ser proporcionado; en consecuencia, ei SUJETO OBLiGADO,
esta implicado en dicha falta administrativa. XV. Ya conforme con lo establecido

Fracción VI, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso al a Información

Pública del Estado de Puebla; el RECURSO DE REVISION, procede, por la causa de la
entrega de información distinta a la solicitada; por Ío tanto, el hecho de que Articulo 32,
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del SUJETO
OBLIGADO, se hace constar que el C. ..., no puede recibir una CONSULTA DIRECTA,
por completo, y solo puede ser gestionado la información, a través de COPIAS

SIMPLES, con costo; y el hecho que fue NEGADO la CONSULTA DIRECTA, conforme
con los atributos yparámetros establecidos por Articulo 153, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se hace constar que el C. ...,
no puede recibir una CONSULTA DIRECTA, por completo, y solo puede ser gestionado
la información, a través de COPIAS SIMPLES, con costo; en consecuencia, el SUJETO
OBLIGADO, está implicado en dicha falta administrativa. XVI. Ya conforme con lo

establecido en Fracción Vil, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso ai a
Información Púbiica dei Estado de Puebla; el RECURSO DE REVISION, procede, por la
causa de la inconformidad con el cálculo de los costos; por lo tanto, el hecho de que
Articulo 32, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del
SUJETO OBLIGADO, se hace constar que el C. se requiere ser cobrado con costos

de^producción, cuando existe medios para no ser cobrado dichos costos; y el hecho
qu&fue NEGADO la CONSULTA DIRECTA, conforme con los atributos y parámetros
establecidos por Articulo 153, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información
Pública dei Estado de Puebla, se hace constar que elC...., se requiere ser cobrado con
costos de reproducción, cuando existe medios para no ser cobrado dichos costos;
consecuencia, el SUJETO OBLIGADO, está implicado en dicha falta administrativa. XVIi.

Ya conforme con lo establecido en Fracción X, dei Articulo 170, de la Ley de
Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla; el RECURSO

DE R^ISION, procede, por la causa la negativa a permitirla CONSULTA DIRECTA; por
lotpríto, el hecho de que Articulo 32, del Reglamento de Transparencia y Acceso a ia

^k^rmación Pública, del SUJETO OBLIGADO, se hace constar que el C. ..., no puede
recibir una CONSULTA DIRECTA, por completo; y el hecho que fue NEGADO la
CONSULTA DIRECTA, conforme con los atributos y parámetros establecidos por

^(Articulo 153, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado

/Z^e Puebla, se hace constar que el C...., no puede recibir una CONSULTA DIRECTA, por
. ,<ycompleto; en consec^ncia, el SUJETO OBLIGADO, está implicado en dicha falta

en

en
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administrativa. XVlil. Ya conforme con lo establecido en Fracción i, del Articulo 172, de
la Ley de Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla; el
SUJETO OBLIGADO, ante el cual se presentó la solicitud es de H. AYUNTAMIENTO DE

HUAQUECHULA. XIX. Ya conforme con lo establecido en Fracción II, del Articulo 172,
de la Ley de Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla; el
NOMBRE DE RECURRENTE, es de C.... XX. Ya conforme con lo establecido en Fracción

III, del Articulo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso al a Información Pública del

Estado de Puebla; el MEDIO ELECTRONICO DE RECURRENTE, que señala para recibir
notificaciones es de... XXI. Ya conforme con lo establecido en Fracción IV, del Articulo
172, de la Ley de Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla;
el folio de RESPUESTA DE LA SOLICITUD DE ACCESO es de 21043242000284. XXII. Ya

conforme con lo establecido en Fracción V, del Articulo 172,de la Ley de Transparencia
y Acceso ala Información Pública del Estado de Puebla; la FECHA ENQUE FUE
NOTIFICADO, fue los DIECINUEVE días del mes de SEPTIEMBRE del año DOS

MILVEINTIDÓS. XXIII. Ya conforme con lo establecido en Fracción VI, del Articulo 172,
de la Ley de Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla; los
ACTOS, RAZONES, Y MOTIVOS DE INCONFORMIDAD; son señalados en este presente
RECURSO DE REVISION, por completo y cronológicamente. XXIV. Ya conforme con lo

establecido en Fracción Vil, del Articulo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso al a
Información Pública del Estado de Puebla; una copia de la RESPUESTA Y LA

NOTIFICACION, está incluido en el trámite electrónica, por medio de la Plataforma
Nacional de Transparencia, ya que dichas configuraciones están controladas por la
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla. Por lo antes expuesto, manifestado, y declarado;

solicitamos lo siguiente: PRIMERO. - En el momento procesal oportuno; se ádmite 'éste ‘
presente PETICIÓN como RECURSO DE REVISION; así como garantizado
derecho, conforme con lo establecido en las leyes de materia. SEGUNDO. - Admite este

presente PETICIÓN como RECURSO DE REVISIÓN; así como procedente en que el
SUJETO OBLIGADO, negó en proporcionar la totalidad de información que fue
solicitado, en la manera que fue solicitado; por lo tanto, conforme con Fracción I, del
Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla; solicitamos el RECURSO DE REVISIÓN, de este presente SOLICITUD DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA. TERCERO. - Admite este presente PETICIÓN
como RECURSO DE REVISIÓN; así como procedente en que el SUJETO OBLIGADO,'
entrega de información distinta a la solicitada; por lo tanto, conforme con Fracción VI,
del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; solicitamos el RECURSO DE REVISIÓN, de este presente SOLICITUD
DEACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA. CUARTO. - Admite este presente PETICIÓN^
como RECURSO DE REVISIÓN; asi como procedente en que el SUJETO OSL/GADof/a
inconformidad con el cálculo de los costos; por lo tanto, conforme con Fracción V//,/oe]¡
Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est'aq&\

. de Puebla; solicitamos el RECURSO DE REVISIÓN, de este presente SOLICITUD dE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA. QUINTO - Admite este presente^PETIClÓfí
como RECURSO DE REVISIÓN; asi como procedente por la negativa a
CONSULTA DIRECTA; por lo tanto, conforme con Fracción X, del Articulo 170, helaLey
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; solpitanfos
el RECURSO DE REVISIÓN, de este presente SOLICITUD DE ACCE

INFORMACIÓN PUBLICA.’^

Asimismo, la persona recurrente al desahogar la prevención ordenada en autod^^
expresó entre otros actos reclamados el siguiente: _ _ _ _

como

f/Y/r la

A LA
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El SUJETO OBLIGADO, entrego de notificación distinta a ia solicitada; por
lo tanto, conforme con Fracción VI, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

iS

ff

En consecuencia, la persona recurrente alegó como acto reclamado la notificación.

entrega o puesta a disposición de información en una modalidado formato

distinto al solicitado, en virtud de que el sujeto obligado en ningún momento

gestionó su notificación de la respuesta en la modalidad solicitada el correo

electrónico señalado sino únicamente por la Plataforma Nacional de Transparencia

es fundado pero inoperante.

f

Ahora bien, a través del Acuse de entrega de información vía SISAI, se observa que

el sujeto obligado el treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, proporciona

respuesta al solicitante tal como se observa en la siguiente captura:

Plataforma Nacional de Transparenda

EFJ^I * r a S ll a'H A (tION A I ni
ANSPAREHC1A

raíríic:tnxi£t»íCKaK .f--frt • ¡.a

KacA f—TfosM t»

31i08.f2D221538:31 PM

ACUSE DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA SlSAl

Oatsa da u eoncttud:

soüdtud:

y hora de la solidtud:

210i32.t22M0284

1507^2022113D3SAM

I
I

.JI I

10 %
II I

1 \
I Jl 1
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Oepsndenaa o entidad a la cuaJ
se «^vió la soGcitud:

Tipo de sdicitud:

Fecha y hora de respuesta:

H. Ayuntantéiib de WuaquEc«u&

intomagcn püMca

3t<DeJ202215:36:31 PM

1

D68cnpci0n ú9 la Boncdud

infofTTiación solidtada: SoQdtamos todo en ei docunenb a^^mto.

Raapuasta

ESTIMAiJO PEnC10>ÍAR30:

En alaidCn a eu £cAd:isl ds An^o a la

infotrnatSOn píssentada ante este H.
Ajumsn'J&nto de HtEquecirjla. PtieSHa. a
trabes de Piratinna Nastcnai de

Transparencta. Usnurxaoa con el rol»

fjümen) 2i0i32422CO024a. cr-e pennra
adjiEitar cscflto a tra-tés del cual se da
stenciCn a su requenniento de
Irdcnnadon.

stn orjD paircu&r. le mando un afectuoso
saktdo.

ATEWTAMEJnc.

UC. BRSNDA VANESAMtADOR LUNA
TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENOA

H. AYUNTAMIENTO DE

HUAQUECHULA. PUEBLA.

A^Noacfur.to:

Respuesta vía SI5A1:

adjuntas 284.pdf. 284 ok.docx *•

1Las soHotudes ds acceso leatizadas en Eos feiminos de la presente Ley. deberán ser atendidas ^ menor
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días hábiles contados a partir del día sguiente a la presentación de

aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya hec^o al soliotarrte.

Art 150 LTAIPEP

Cad&ia de verT.C3£lon: 3C3Sd:sat)C273ec2D98r72(Sci9cci(]sr

Por lo que, la autoridad responsable remitió al recurrente la respuesta de la solicitud

de acceso a la información con número de folio 210432422000284, a través déla

plataforma nacional de transparencia y no así al correo electrónico que este últi^
señaló; sin embargo, anexó como prueba la copia de dicha contestación, por lo que

conoce la literalidad de la misma, en consecuencia, se hizo conocer de la mulí^ada
de la respuesta. \

I

En consecuencia, este Órgano Garante advierte que acto reclamado señalado en

el artículo 170 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, no se actualiza, toda vez que si bien es cierto que^
I(

i/ i I

»

f'

'1 i
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h

/ r \
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sujeto obligado remitió su respuesta a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y no en el correo electrónico señalado por la persona recurrente,

también lo es que este último se hizo conocer del mismo, por lo que, no se actualiza

el acto reclamado antes señalado de la notificación distinta a la solicitada; en

consecuencia, con fundamento en los artículos 181 fracción II, 182 fracción III, y

183, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente

asunto respecto al acto reclamado la notificación, entrega o puesta a disposición

de información en una modalidad o formato distinto al solicitado, por

improcedente en los términos y por las consideraciones precisadas.

TorCGrO. EI recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

CU3rtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

^atamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

La persona recurrente, presentó una solicitud de acceso a la información con

número de folio 210432422000284, en la cual señalo lo siguiente:

/ .../HUAQ/TRANSPARENCIA/SOLICiTUD/029/001/2022
Brenda v/nesa Amador Luna Titular de la Unidad de Transparencia H. Ayuntamiento de

Huaqu^hula Plaza Principal Los Portales S/N Colonia Centro, Hauquechuia Puebla,

^^^éxjpo C.P. 74370 transDarencia(d)buaauechula.aob.mx
Solicitamos lo siguiente: i. Todos ios Oficios, Acuerdos, Circulares, Avisos,

Notificaciones, y Documentos; enviados por el H. Ayuntamiento de Huaquechula, y sus

respectivas unidades,, que fueron compartidos,..con la Dependencia.de. Secretaria de .

12
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Gobernación del Estado de Puebla, sus servidores públicos y funcionarios de la
dependencia, y sus respectivos unidades; de año 2022. II. Todos los Oficios, Acuerdos,
Circulares, Avisos, Notificaciones, y Documentos; enviados por el H. Ayuntamiento de
Huaquechuia, y sus respectivas unidades, que fueron enviados, a la Dependencia de
Secretaria de Gobernación del Estado de Puebla, sus servidores públicos y
funcionarios de la dependencia, y sus respectivos unidades; de año 2022. III. Todos los

Oficios, Acuerdos, Circulares, Avisos, Notificaciones, y Documentos; recibidos por él
H. Ayuntamiento de Huaquechuia, y sus respectivas unidades, que fueron compartidos,
con la Dependencia de Secretaria de Gobernación del Estado de Puebla, sus servidores
públicos y funcionarios de la dependencia, y sus respectivos unidades; de año 2022.
IV. Todos los Oficios, Acuerdos, Circulares, Avisos, Notificaciones, y Documentos;
recibidos por el H. Ayuntamiento de Huaquechuia, y sus respectivas unidades, que
fueron enviados, de la Dependencia de Secretaria de Gobernación del Estado de Puebla,
sus servidores públicos y funcionarios de la dependencia, y sus respectivos unidades;
de año 2022. V. Una copia de la documentación, de todos los actos referentes o

derivados de esta presente solicitud; asi como establecido en Fracción VIII, del Articulo
12, de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

VI. Una copia de la documentación, de todos los Llamadas Telefónicos, Mensajes de
Texto, Mensajes WhatsApp, Correos Electrónicos,
Memorándums, Correspondencias, Oficios, Acuerdos, Actas que pertenece
referentes a esta presente solicitud; así como establecido en Fracción VIII, del Articulo
12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Vil. Una copia de la documentación de todas las personas físicas, personas morales,
funcionarios, servidores públicos, instituciones, contratistas, entidades, y
organizaciones, que-fueron asociados, notificado, o relacionado con eSta'presenté'^
solicitud; así como establecido en Fracción VIII, del Articulo 12, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. VIII. Todos los

Oficios, Acuerdos, Circulares, Avisos, Notificaciones, y Documentos; en respecto de
normativas, reglamentos, códigos, y leyes del H. Ayuntamiento de Huaquechuia, que
corresponde de los Jueces en la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechuia,
referente los costos de los servicios y tramites de los Juzgados de Registro Civil. IX.
Una copia de todas las normativas del H. Ayuntamiento de Huaquechuia, que
corresponde de los Jueces en la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechuia,
referente los costos de los servicios y tramites de los Juzgados de Registro Civil. X.
Una copia de todos los reglamentos del H. Ayuntamiento de Huaquechuia, que
corresponde de los Jueces en la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechuia,
referente los costos de los servicios y tramites de los Juzgados de Registro Civil.fxL
Una copia de todos los códigos del H. Ayuntamiento de Huaquechuia, que correspot^^\
de los Jueces en la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechuia, referente \
costos de los servicios y tramites de los Juzgados de Registro Civil. XII. Una cop/a^é\
todas las leyes del H. Ayuntamiento de Huaquechuia, que corresponde de los Juecés—^
en la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechuia, referente los cqstos de los
servicios y tramites de los Juzgados de Registro Civil. XIII. Una copia de la
Hacendaría, que corresponde de los Jueces en la Jurisdicción del H. Ayunta^iiefito de
Huaquechuia, referente los costos de los servicios y tramites de los Juzgad^.^de
Registro Civil.

■t:í
Correos Postales, Visitas,

o son

úsiación

tf

El día treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respue'
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a la solicitud de referencia en los términos siguientes:

"Estimado Peticionario:

En atención a su Soiicitud de Acceso a la información, presentada ante este H.

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, a través de Plataforma Nacional de

Transparencia, identificada con el folio W® 210432422000284, me permito informar a usted
lo siguiente:

• Que, de los apartados I, II, III y IV, a través del cual requiere todos los Oficios,
Acuerdos, Circulares, Avisos, Notificaciones, y Documentos, enviados por este H.

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla; que fueron compartidos y enviados, a la

Dependencia de Secretaría de Gobernación del Estado de Puebla, sus servidores

públicos y funcionarios de la dependencia, y sus respectivas unidades, del año 2022.

/?= Refiero a usted que, con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción VI, 16

fracciones I y IV, 142 y 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación a la información requerida, me

permito hacer de su conocimiento que la información solicitada se posee únicamente en

formato impreso y ésta consta de más de 50 hojas en un total de 1 recopilador, por lo que

su digitalización sobrepasa las capacidades técnicas de este H. Ayuntamiento, pues

implicaría una inversión de tiempo y personal que afectaría las labores cotidianas y el

cumplimiento de la función pública de este H. Ayuntamiento de Huaquechula Puebla, por

lo que con fundamento en los artículos 152 y 153 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, la

documentación requerida se pone a su disposición en la modalidad de consulta directa.

Cabe mencionar que dicha modalidad de entrega se ajusta a los artículos 152,153,154 y

156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, cumpliendo con los principios de máxima publicidad y transparencia, a los

que hace referencia en el artículo 24 fracciones VI y IX de la ley de la materia, y

garantizando el derecho de acceso a la información pública determinado en el artículo 6
dé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al ofrecerse otra modalidad

c/e entrega para la consulta de los documentos, fundándose y motivándose las razones

por las que se deja de atender la modalidad de entrega solicitada.

En ese tenor, al no existir dispositivo legal en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, en el Reglamento Interno, ni en el Manual de organización, que

obligue a este sujeto obligado a tener la información que se ha referido en líneas
anteriores en soporte digital, con fundamento en lo establecido en el articulo 145 fracción

JEZsegundo párrafo y 153 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

úbli^ del Estado de Puebla, y dado que la información requerida sobrepasa la

^p^idad técnica de este sujeto obligado, y que además implica el procesamiento de
.información de más de 50 hojas, a fin de garantizar el derecho de acceso a los

documentos que contienen la información requerida, se pone a su disposición la
información materia de la solicitud mediante consulta in situ, en las instalaciones del H.

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, ubicado en avenida Reforma, sin número. Col.

Centro, Huaquechula, Puebla, Código Postal 74370, en un horario de Lunes a Viernes de

9 a.m. a 14 p.m., previa cita.
Asimismo, Vele conformidad con el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informad^ Pública del Estado de Puebla, y Capitulo X de los Lineamientos Generales

'^íria de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

f^lab€fíación de versiones públicas, toda vez que se trata de consulta in situ, se deberán

implementar las medidas necesarias para garantizar la protección respecto de la

^^información de carácter confidencial. o reservada. Asimismo, una vez puesta a

y^j^sposición la información para su consulta directa, el solicitante contará con treinta días

í

I,

en.
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hábiles, en términos de las disposiciones y procedimientos aplicables, para hacer dicha
consulta en horario de oficina. Transcurrido dicho plazo, este sujeto obligado no tendrá
la obligación de permitir el acceso a ia misma.
Ahora bien, se le proporcionan al solicitante los datos de la Unidad de Transparencia a
fin de concretar una cita para la consulta in situ de la información de su interés:

• H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla
• Unidad de Transparencia:
• Titular: Brenda Vanesa Amador Luna

• Teléfono: 2447612251 ext. 120

• Dirección: Avenida reforma, sin número. Coi. Centro, Huaquechula, Puebla,
• Correo electrónico: transDarencia(3>huaauechula.aob.mx

Es imperativo recordar que la documentación solicitada contiene datos personales, por
lo que es necesario generarlas versiones públicas correspondientes. En ese sentido, el
artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de

Puebla prevé que ia entrega de la información será gratuita siempre que no exceda la
cantidad de veinte hojas simples, por lo que tomando en consideración que en el casó
en concreto la información requerida supera el número de hojas referidas, en caso de
considerarlo necesario, se deberán generarlas fotocopias correspondientes a costa del
solicitante.'

• Que del apartado V a través del cual solicita copia de la documentación, de todos los
actos referentes o derivados de esta presente solicitud; así como establecido en Fracción

VIII, del Articulo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

R= Al respecto, informo a usted qúe, paré dáF'átención á esta Solicitud de Acceso a la
Información, prevalecen 01 oficios para dar atención a la Solicitud, signados por la Titular
de la Unidad de Transparencia, de este H. Ayuntamiento.

• Que del apartado VI, a través del cual requiere una copia de la documentación, de
todos los Llamadas Telefónicos, Mensajes de Texto, Mensajes WhatsApp, Correos
Electrónicos, Correos Postales, Visitas, Memorándums, Correspondencias, Oficios,
Acuerdos, Actas que pertenece o son referentes a esta presente solicitud; así como
establecido en Fracción VUl, del Articulo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

R= Al respecto, informo a usted que, para dar atención a esta Solicitud dé Acceso a la

Información, prevalecen 02 correos electrónicos, generados por las diversas Unidades
Administrativas que conforman este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

• Qi/e, del apartado Vil, a través del cual requiere de una copia de ia documentaciónrdÁ \
todas las personas físicas, personas morales, funcionarios, servidores públic^^
instituciones, contratistas, entidades, y organizaciones, que fueron asociadok;'-^
notificado, ó relacionado con esta presente solicitud; así como establecido en Fracción

VIH, del Articulo 12, de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla. \
R= Al respecto le refiero que, toda vez que en la prevención realizada por esta uhidad de
Transparencia, se le solicitó aclarará o precisará que documentación requiere
apartado XII de su Solicitud, respecto a las personas físicas, personas morales,
funcionarios, servidores públicos, instituciones, contratistas, entidades, y
organizaciones, que fueron asociados, notificado, o relacionado con esta presente
solicitud; así como especificar el asunto o tema en particular con el que quiere relaciona
dicho apartado, ya en la solicitud de identifica más de un tema en particular; y que en

' 1
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respuesta otorgada, no especifica ni aclara lo requerido, por lo que en razón de lo
anterior, me encuentro imposibilitada para atender este apartado en particular de su
solicitud.

• Que, respecto del punto VIII, a través del cual requiere proporcionar todos los Oficios,
Acuerdos Circulares, Avisos, Notificaciones y Documentos respecto de normativas,
reglamentos, códigos, o leyes del H. Ayuntamiento que corresponda a los Jueces de la
Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula, referente a tos costos de los trámites

y servicios de los Juzgados de Registro Civil.
R= Refiero a usted que, el acuerdo por el que establecen los costos de los trámites y

servicios del Juzgado de Registro Civii de este H. Ayuntamiento, se encuentra publicado
en Plataforma Nacional de Transparencia, a través de la Fracción 83 fracción II inciso b),

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por

lo que me permito proporcionar la ruta para su acceso:
• Dirección electrónica: wwv/.plataformadetransparencia.org.mx
• Ir a Icono: Información Pública

• Llenar los campos que se relacionan a continuación:
• Estado o Federación: “Puebla";

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula
• Obligaciones: “Específicas";
• Icono: “ACTAS DE CABILDO

• Ejercicio: “ 2021 o 2022
• Período de Actualización: 4to trimestre del 2021 y 1er trimestre del 2022
• Buscar: “La sesión y Acuerdo a través del cual se establecen los costos de los

trámites y servicios de Registro Civil del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

\

9f

ff

Si

• Que, respecto del punto IX, respecto de proporcionar una copia todas las normativas
del H. Ayuntamiento que corresponda a los Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento

de Huaquechula, referente a los costos de los trámites y servicios de ios Juzgados de

Registro Civii.
R= Este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no generó normativas que
corresponda a los Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula,
referente a los costos de los trámites y servicios de los Juzgados de Registro Civil,
motivo por el cual nos vemos imposibilitados de proporcionar dicha información.

f

• Que, Respecto del punto X, respecto de proporcionar una copia todos los reglamentos
del H. Ayuntamiento que corresponda a los Jueces de los reglamentos Jurisdicción del

'untamiento de Huaquechula, referente a los costos de los trámites y servicios de

jgs Jugados de Registro Civil.
R^:íRbfihro a usted que este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no generó
'feglanwntos que corresponda a los Jueces de la Jurisdicción dei H. Ayuntamiento de
Ttns^echula, referente a los costos de los trámites y servicios de los Juzgados de
Registro Civil, motivo por el cual nos vemos Imposibilitados de proporcionar dicha
información.

H.

• QíJeTfespecto dei punto Xi, respecto de proporcionar una copla todos los códigos del
Hp^yuntamiento que corresponda a los Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento

'j^^e Huaquechula, referente a los costos de los trámites y servicios de los Juzgados de
Registro Civil.

^ R= Este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no generó códigos que corresponda
V a los Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula, referente a los’i

r-

1
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costos de los trámites y servicios de los Juzgados de Registro Civil, motivo por el cual
nos vemos imposibilitados de proporcionar dicha información.

• Respecto del Punto XII, respecto de proporcionar una copia todas las leyes del H.
Ayuntamiento que corresponda a los Jueces de la Jurisdicción dei H. Ayuntamiento de
Huaquechula, referente a los costos de los trámites y servicios de los Juzgados de
Registro Civil,

^ste H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no generó leyes que corresponda a
los Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechuia, referente a los costos
de los trámites y servicios de ios Juzgados de Registro Civil, motivo por el cual
vemos imposibilitados de proporcionar dicha información.

• Respecto del Punto XIII, respecto de proporcionar una copia todas las legislaciones
hacendarías del H. Ayuntamiento que correspondan a los Jueces de la Jurisdicción del

H. Ayuntamiento de Huaquechula, referente a los costos de los trámites y servicios de
los Juzgados de Registro Civil.
R= Este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no generó legislaciones hacendarías
que corresponda a los Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula,
referente a los costos de los trámites y servicios de los Juzgados de Registro Civil,
motivo por el cual nos vemos imposibilitados de proporcionar dicha información.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

nos

i

ff

La persona recurrente, a través del medio de impugnación que nos ocupa

textualmente señaló; t '
I. El SUJETO OBLIGADO, negó en proporcionar la totalidad de información que fue
solicitado, en la manera que fue solicitado; por lo tanto, conforme con Fracción i, del
Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla.

II. El SUJETO OBLIGADO, entrego la información incompleta; en cuanto no

proporciono el documento en el correo de ..., con fecha 2022-08-2516:11, y en cuanto no
proporciono el documento en el correo de H.Ayuntamiento de Huaquechula con fecha
2022-08-28 19:29; y el SUJETO OBLIGADO, gestiono una CONSULTA PUBLICA, en
relación de “todos los Oficios, Acuerdos Circulares, Avisos, Notificaciones y
Documentos respecto de normativas, regiamentos, códigos, o leyes del H. Ayuntamiento
que corresponda a los Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula,
referente a los costos de los trámites y servicios de los Juzgados de Registro CiviT’, sin
embargo, no existe la información solicitada, en el enlace de la CONSULTA PUBUCA;'

que es considerado como no accesible para el solicitante; por lo tanto es un violamóh
conforme con Fracción V, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso
Información Pública del Estado de Puebla. ' V f V

IV. El SUJETO OBLIGADO, está manifestando, en su contestación, qm
de reproducción; sin embargo, ya en consideración que existe una Ni

conocido como Ley de Ingresos del Municipio de Huaquechula, para el Ejerétsjp Fiscal
2022, y en dicha NORMATIVIDAD, se declara que Será gratuita, saivo que
entrega se requiere su impresión o almacenamiento, en cuyo caso se causaran y pairan
de conformidad con ias cuotas siguientes: i. por la expedición de certificación de datos
o documentos, por cada hoja $22.00...*’, y por no existir un costo de copias simples, se^
gratuita, las copias simples generados.por el SUJETO OBLIGADO;, por. lo tanto^es.uni

' i ' I , I

fay un costo
IMATIVIDAD

’a su

I
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violación conforme con

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
El SUJETO OBLIGADO no proporciono él información correspondiente a

“personas físicas, personas morales, funcionarios, servidores públicos, instituciones,

contratistas, entidades, y organizaciones, que fueron asociados, notificado, o

relacionado con la solicitud*', ya que la solicitud, fue precisa y detallado, y era imposible
aclarar más profundo del estado de original; mas aun, el SUJETO OBLIGADO, no realizo

una BUSQUEDA, o no hizo ningún intento de proporcionar la información; El SUJETO

OBLIGADO gestiono una contestación en la forma de “...Este H. Ayuntamiento de

Huaquehula, Puebla, no generó normativas que corresponda a ios Jueces de la

Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula, referente a los costos de los trámites

y servicios de ios Juzgados de Registro Civil, motivo por el cual nos vemos

imposibilitados de proporcionar dicha información...", sin embargo, el solicitud requiero,

“copia todas las normativas del H. Ayuntamiento que corresponda a los Jueces de la
Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula, referente a los costos de los trámites

y servicios de los Juzgados de Registro Civil", y de no existir dicha información, requiere

el tramite de ¡NEXISITENCIA, por ser una atribución y obligación de SUJETO OBLIGADO,

generar dicha información; El SUJETO OBLIGADO gestiono una contestación en la forma

de “...Refiero a usted que este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no generó

reglamentos que corresponda a los Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, referente a los costos de los trámites y servicios de los Juzgados de
Registro Civil, motivo por el cual nos vemos imposibilitados de proporcionar dicha

información...", sin embargo, el solicitud requiero, “una copia todos los reglamentos del

H. Ayuntamiento que corresponda a ios Jueces de los reglamentos Jurisdicción del H.

Ayuntamiento de Huaquechuia, referente a los costos de los trámites y servicios de los

Juzgados de Registro Civil", y de no existir dicha información, requiere el trámite de

INEXISiTENCIA, por ser una atribución y obligación de SUJETO OBLIGADO, generar

dicha información; El SUJETO OBLIGADO gestiono una contestación en la forma de

“...Este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no generó códigos que corresponda
a ios Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula, referente a los

costos de los trámites y servicios de los Juzgados de Registro Civil, motivo por el cual

nos vemos imposibilitados de proporcionar dicha información ...” sin embargo, el

solicitud requiero, “copia todos los códigos del H. Ayuntamiento que corresponda a los
Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula, referente a los costos de

los trámites y servicios de los Juzgados de Registro Civil", y de no existir dicha

información, requiere el trámite de INEXISITENCIA, por ser una atribución y obligación
de SUJETO OBLIGADO, generar dicha información; El SUJETO OBLIGADO gestiono una

contestación en la forma de “...Este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no generó
códigos que corresponda a los Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de

Hmguechula, referente a los costos de los trámites y servicios de los Juzgados de

'§gg&íro Civil, motivo por el cual nos vemos imposibilitados de proporcionar dicha

j^rmación ...” sin embargo, el solicitud requiero, “copia todos los códigos del H.

-Ayuntamiento que corresponda a los Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, referente a los costos de los trámites y servicios de los Juzgados de
Registro Civil", y de no existir dicha información, requiere el trámite de INEXISITENCIA,

porsejyúna atribución y obligación de SUJETO OBLIGADO, generar dicha información;

^JETO OBLIGADO gestiono una contestación en la forma de “...Este H.

ntamiento de Huaquechula, Puebla, no generó leyes que corresponda a los Jueces

de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula, referente a los costos de los

trámites y servicios de los Juzgados de Registro Civil, motivo por el cual nos vemos

Imposibilitados de proporcionar dicha información...", sin embargo, el solicitud requiero,

opia todas ias ieyes del H. Ayuntamiento que corresponda a jos Jueces de la ,
I ! r n i' “ ; " i '

Fracción Vil, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y

V.

El
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Jurisdicción del H. Ayuntamiento dé Huaquechula, referente a los costos de los trámites

y servicios de los Juzgados de Registro Civir\ y dé no existir dicha información, requiere
el trámite de INEXISITENCIA, por ser una atribución y obligación de SUJETO OBLIGADO,

^ generar dicha información; El SUJETO OBLIGADO gestiono una-contestación en la forma,
de "...Este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no generó. legislacioriés ■
hacendarías que corresponda a los Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de
Huaquechula, referente a los costos de los trámites y servicios de los Juzgados de
Registro Civil, motivo por el cual nos verrios imposibilitados de proporcionar dicha
información...", sin embargo, el solicitud requiero, "copia todas las^ legislaciones
hacendarías del H. Ayuntamiento que correspondan a los Jueces de la Jurisdicción del
H. Ayuntamiento de Huaquechula, referente a los costos de los trámites y servicios de
los Juzgados de Registro Civil", y de no existir dicha información, requiere el trámite de
INEXISITENCIA, por ser una atribución y obligación de SUJETO OBLIGADO, generar
dicha información; por todo lo tanto es una violación conforme con Fracción IX, del :
Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de
Puebla.

'■,7

VI. El SUJETO OBLIGADO, está ofreciendo una COÑSULTÁ DIRECTA, pero solo
conforrne con Articulo 32, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, del SUJETO OBLIGADO, se hace constar, que el C. ..., no puede recibir una'
consulta DIRECTA, por completo, y solo puede ser gestionado la información, a través
de COPIAS SIMPLES, con costo; y el hecho que fue NEGADO la CONSULTA DIRECTA,
conforme con los, atributos y parámetros establecidos por Articulo 153, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se hace constar
que el C. ..., no puede recibir una CONSULTA DIRECTA, por completo, y sólo puede sér
gestióhédo la información, a través de COPIAS SIMPLES, con costo; en consecuenciá;él ’
SUJETO OBLIGADO, está implicado en dicha falta administrativa; por lo tanto es Una
violación conforme con Fracción X, dél Articulo 170, déla Ley de Transparencia y Acceso

. a la Información Pública del Estado de Puebla.

Vil. El SUJETO OBLIGADO gestiono una contestación en la forma de "...Éste H.

Ayuntamiento de Huaquehula, Puebla, no generó normativas que corresponda a ios
Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula, referente a lós costos de

, , los trámites y servicios de lós Juzgados de Registro Civil, motivo por el cual nos vemos
imposibilitados de proporcionar dicha información...", sin embargo, el solicitud requiero,
copia todas las normativas del H. Ayuntamiento que corresponda a los Jueces de la

, Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula, referente a /os costos de los trámites
y servicios de los Juzgados de Registró Civiri y de no existir dicha información, requiere
el tramite de INEXISITENCIA, por ser una atribución y obligación de SUJETÓ OBLIGADO,
generar dicha información; El SUJETO OBLIGADO gestiono una contestación en la formad

de "...Refiero a usted que este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no genStí
reglamentos que corresponda a ios Jueces de la Jurisdicción det H. Ayuntamiént<y^\
Huaquechula, referente a los costos de los trámites y servicios de los Juzgados oe^
Registro Civil, motivo por el cual nos vemos imposibilitados de proporcionar dicha-
información...", sin embargo, ei solicitud requiero, "una copia otdos los reglamentos del
H. Ayuntamiento que corresponda a los Jueces de los reglamentos Jurisdicción W*
Ayuntamiento de Huaquechula, referente a los costos de los trámites y setyicl

. Juzgados de Registro Civil", y de no existir dicha información, requiere el frámiíéNto
INEXISITENCIA, por ser una atribución y obligación de SÜJETO OBLIGADO, geneiaf
dicha información; El SUJETO OBLIGADO gestiono una contestación en la forma de

...Este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no generó códigos que corresponda
a los Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula, referente a los
costos de los trámites y servicios de los Juzgados'de Registro Civil, motivó por el cuah^
nos vemos imposibilitados de proporcionar dicha información ..." sin embargo,
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solicitud requiero, ‘'copia todos ios códigos del H. Ayuntamiento que corresponda a los
Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechuia, referente a ios costos de

los trámites y servicios de los Juzgados de Registro Civil”, y de no existir dicha

información, requiere el trámite de INEXISITENCIA, por ser una atribución y obligación
de SUJETO OBLIGADO, generar dicha información; Ei SUJETO ÓBLiGADO gestiono una
contestación en la forma de “...Este H. Ayuntamiento de Huaquechuia, Puebla, no generó
códigos que corresponda a los Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, referente a los costos de los trámites y servicios de ios Juzgados de

Registro Civil, motivo por ei cual nos vemos imposibilitados de proporcionar dicha
información sin embargo, el solicitud requiero, “copia todos ios códigos del H.

Ayuntamiento que corresponda a los Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, referente a los costos de los trámites y servicios de ios Juzgados de
Registro Civil”, y de no existir dicha información, requiere el trámite de INEXISITENCIA,

por ser una atribución y obligación de SUJETO OBLIGADO, generar dicha información;

El SUJETO OBLIGADO gestiono una contestación en la forma de “...Este H.

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no generó leyes que corresponda a los Jueces

de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula, referente a los costos de los

trámites y servicios de ios Juzgados de Registro Civii, motivo por ei cual nos vemos

imposibilitados de proporcionar dicha información...”, sin embargo, ei solicitud requiero,

^ “copia todas las leyes del H. Ayuntamiento que corresponda a los Jueces de la

Jurisdicción del H. Ayuntamiento de Huaquechula, referente a los costos de los trámites

y servicios de los Juzgados de Registro Civil", y de no existir dicha información, requiere

el trámite de INEXISiTENCIA, por ser una atribución y obligación de SUJETO OBLIGADO,

generar dicha información; Ei SUJETO OBLIGADO gestiono una contestación en la forma

de “...Este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no generó legislaciones

hacendarías que corresponda a los Jueces de la Jurisdicción del H. Ayuntamiento de

Huaquechuia, referente a los costos de los trámites y servicios de los Juzgados de
Registro Civil, motivo por el cual nos vemos imposibilitados de proporcionar dicha
información...”, sin embargo, el solicitud requiero, “copia todas las legislaciones
hacendarías del H. Ayuntamiento que correspondan a ios Jueces de la Jurisdicción del

H. Ayuntamiento de Huaquechuia, referente a los costos de tos trámites y servicios de

ios Juzgados de Registro Civil”, y de no existir dicha información, requiere el trámite de

INEXISITENCIA, por ser una atribución y obligación de SUJETO OBLIGADO, generar

dicha información; en todo lo anterior, hay una faita, deficiencia, y insuficiencia de

fundamentación y motivación en la respuesta de SUJETO OBLIGADO, respecto a una

INEXISTENCIA de la información; por lo tanto, es una violación conforme con Fracción

XLde/ Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

y¿^Í^o de Puebla..” (sic).
Pqr/¿u^rte, el sujeto obligado al rendir el informe con justificación que le fue

solicitado, manifestó lo siguiente:

i

l.-yQue, el recurso de revisión aun cuando se vincula a la Solicitud de Acceso a la

Infamación con folio 210432422000284, es importante señaiar que el peticionario ia

íducitud que recurre corresponde a la identificada con folio 210432422000273, las

cuales guardan las mismas circunstancias, por contener apartados en la contestación
otorgada, por las que, de forma fundada y motivada, se le cambio la modalidad de la

entrega de la información a la modalidad de consulta directa.

j
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2.- Que, este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, conforme a lo establecido en el

artículo 78 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, se aprobó por
cabildo el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, el cual tiene validezJurídica y probatoria, el cual
contempla dentro de su artículo 32, las circunstancias en que podrá llevarse a cabo la
consulta directa o in situ, sin qué se viole el Derecho de Acceso a la Información del

Peticionarlo, pues en toda circunstancia se privilegia el mismo.

3.- Que, toda vez que el H. Ayuntamiento dispone de los dispositivos y elementos para
realizar la reproducción de la información, cuando ésta es requerida por el peticionario,
ésta se ejecutará en base a los costos de reproducción que contempla la Ley de
Ingresos Municipal, y si ésta no la considera, los costos se basarán en la Ley de
Ingresos del Estado de Puebla.

4.- Que, en ninguna de las circunstancias, esta Unidad de Transparencia negó llevar a
cabo la Consulta Directa al peticionario, y que como obra en las pruebas ofrecidas por
el recurrente, en los escritos emitidos por esta Unidad de Transparencia, siempre s3 le.
puso a su disposición llevar a cabo la misma, previa cita, esto en razón de

información debe ser localizada, ordenada, concentrada y en su momento, identifi
aquella que por su contenido tendría que generarse una versión pública.
5.- Que este H. Ayuntamiento, en todo momento hará valer las disposiciones y
contenido del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento de Huaquechula. Puebla, y el peticionario dar cumplimiento al mismo,
pues es de aplicación general a todos los ciudadanos que realizan Solicitudes de A
Acceso a la Información de este H. Ayuntamiento...” (sic) ^

Y adjuntó acta circunstanciada de consulta- directa de la informaciohs^ ios
siguientes términos:

i
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2021-2024
ACTA CIRCUNSTANCIADA

CONSULTA DIRECTA SOLICITUD No. 210432422000284

En las oficinas que ocupa la sala de cabildo del H. Ayuntamiento de Huaquechula.
Puebla, siendo las 9:00 horas del día 04 de octubre de 2022, la Titular de la Unidad
de Transparencia C. Brenda Vanesa Amador Luna, ante la presencia de los CC.
José Francisco Tetlez Vázquez Tañía Lízeth Galindo Castañeda, Vanéssa Sánchez

Méndez, Gustavo.Leoncio Sánchez Martiñon. Alberto García Reyes, Darby Ehyram
Rivera Cortes. Jesús Castnio Reyes. Uü^s Reyes Torres. Sergio Angel Valiente
Solano, con fundamento con lo establedcio por los artículos 148 fracción V, y 164
de la Ley de Transparencia y Ac^so a la Información Pública deí Estado de Puebla,
se procede a levantar la presente acta tírcunstandada estando dentro del término

dé los treinta días hábHes que enmarca la ley. para dar acceso a la información
requerida por el C. Líborío Hernández Roldan, en la Solicitud de Acceso a la

Información presentada ante este H. Ayuntarhlento de Huaquechula, Puebla, a
través de Plataforma Nacional de Transparencia, por lo que se hace constar lo
s^uiente: —-—

1. Que, el petJdonarfo a través de la Solicitud de Acceso a la Información No.

'' 210432422000284, presentada con fecha 15 de Julio de 2022, solicitó el

Acceso a Infonmadón que genera y/o administra esté H. Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.

2. Que, con fecha 30 de agosto de 2022, esta Unidad de Transparencia, dio
contestadón a dicha solicitud vía Plataforma Nacional de Transparenda a,
través del Sistema SISAI 2;Ó. .....

3. Que. con fecha 02 de octubre de 2022, el C. Lfborlo Hernández Roldanf
correo

•>

presentó

transparenda@huaquediúla.gpb.mx para establecer la fecha y hora en que
asistiría a las Instaladones del H. Ayuntamiento para realizar la Consulta

Directa solicitada, misma que ai estar dentro del plazo que enmarca la Ley te
fue concedida. ...

4. Que, de lo agendado se acordó que el C. Ljborío Hernández Roldan, se
presentarfa en las Instaladones de la Unidad de Transparencia el día 04 de

octubre de 2022, para realizar,la consulta In sito requerida. Que, esta Unidad
de Transparencto, en compañía de los testigos a los que hace referencia,el
encabezado de la presente, proporcionaron al C. Liborto Hernández Roldan

la totalidad de Informadón requerida en formato original y legible.

escrito electrónico alpor correo

Asimismo, en cumplimiento al artfculo 32 del Reglamento de Transparenda y
Acceso a la información Pública de Huaquechula, Puebla, esta Unidad de

Transparenda le hizo referenda que no podía hacer uso de dispositivos en su poder

para la^eproducdón de la Informadón
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forma el peticionario, si. sin especificar los apartados de la información que
se le puso a consideración, solídia fotocopias de la misma, la cual se le otorgará
una que se realicen ots pagos de reproducción correspondientes ante Tesorería
Municipal. —

Por lo que en dicha reunión, se acuerda en presencia del Peüdonarío, que toda vez
que cada área responsable de administrar y generar la Información llevará a cabo
un conteo del tota! de la ínfoimación de la cual requiere fotocopias, loas fichas de
pago se le proporcionarán el próximo viernes 7 de octubre del 2022, y que la entrega
de las fotocopias simples, previo pago, se entregarán el próximo tunes 1 o de octubre
del 2022 dentro del plazo para llevar a cabo la Consulta In situ requerida.
Pw lo anterior, a través de la firma de la presente, se determina la atención total a
la Solicitud de Acceso a la Información Identificada en el encabezado de la presente
acta, sin haber existido negativa por parte de este H. Ayuntamiento para pemiitir al
peticionario consultare! total de la informatíón requerida. -

Sin nada más que agregar a la presente, se da por concluida la presente acta
circunstanciada a las 09.48 am horas de la misma fecha de las actuaciones
levantándose la presente para CONSTANCIATOamos fe. 1

f

C. BRENDA-VANESAAMADOR LUNA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PETICIONARIO (A) (NOMBRE Y FIRMA)

•TESTIGOS-

'.'«ffcisys- ‘, V-.'' LS J - j.,

i
m

í

C. TAÑIA LI2ETH GALINDO CASTAÑEDA
TESTIGOS ^

Jj

r

G. DARBY EHYRAM RIVERA CORTES
TESTIGO 2

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo con lo señalado por la L

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. ""

SoxtO. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las pa*
dentro del presente asunto.

En relación con los medios probatorios aportados por la persona recurrente

admitieron:

í !
í
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DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de escrito de solicitud de

acceso a la información, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

de obligado, de fecha quince de julio de dos mil veintidós, emitido por el solicitante.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de oficio Folio TTR-

277/2022, de fecha veintisiete de julio de dos mii veintidós, dirigido a la Síndico

municipal, firmado por la entonces Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en dos tantos.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico remitido

por el sujeto obligado con Asunto Contestación a oficio TTR-277/2022, de fecha

veintiocho de agosto de dos mil veintidós, con un documento adjunto en formato

Word denominado “Contestación a oficio”, en dos tantos.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico, de

fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, con un archivo adjunto en formato

Word denominado “SOLICITUD DE INFORMACIÓN”, en dos tantos.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de Acuse de registro de

solicitud de acceso a la información folio 210432422000284, de fecha quince de

julio de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de contestación a la

solicitud de Información folio 210432422000284, dirigido a la solicitante emitido por

el sujeto obligado, en dos tantos.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de oficio Folio TTR-

;3^^022, de fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, dirigido al solicitante,

o por la entonces Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de oficio Folio TTR-

331/2022, de fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, dirigido a! solicitante,

firm^o'por la entonces Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

pdCÜMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de oficio Folio TTR-

332/2022, de fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, dirigido al solicitante.

h—I

rcD¡

^f[rmado por la entonces Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado
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DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de oficio Foiio TTR-

333/2022, de fecha trece de septiembre de dos mii veintidós, dirigido al solicitante

firmado por ia entonces Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de oficio Folio TTR-

334/2022. de fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, dirigido al solicitante

firmado por la entonces Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de oficio Folio TTR-

335/2022, de fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, dirigido al solicitante

firmado por la entonces Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de oficio Folio TTR-

336/2022, de fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, dirigido al solicitante

firmado por la entonces Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de oficio Folio TTR-

337/2022, de fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, dirigido al solicitante,^

firmado por la entonces Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de Acta circunstanciada

consulta directa a solicitud número 210432422000273, de fecha cuatro de octubre

de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de Acta circunstanciada

consulta directa a solicitud número 210432422000275, de fecha cuatro de octubre

de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA; Consistente en copia simple de Acta circunstanoiá^i^ \

consulta directa a solicitud número 210432422000276, de fecha cuatro de octu

de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de Acta circunstancigifi

consulta directa a solicitud número 210432422000277, de fecha cuatro de

de dos mil veintidós.
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DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de Acta circunstanciada

consulta directa a solicitud número 210432422000281, de fecha cuatro de octubre

de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de Acta circunstanciada

consulta directa a solicitud número 210432422000284, de fecha cuatro de octubre

de dos mil veintidós.

Los documentos privados que, al no haber sido objetados de falsos, hacen prueba

plena y se desahogan por su propia y especial naturaleza en términos de lo

dispuesto por el artículo 339 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria en términos de lo

dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública dei Estado de Puebla.

El sujeto obligado al rendir su informe justificado, aportó pruebas y se admitieron las

siguientes:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nombramiento

de la Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del sujeto obligado, de fecha veinticuatro de

noviembre de dos mil veintidós, firmado por el Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de Acuse de

Igextetencia respecto a la solicitud de acceso folio 210432422000479, de fecha

^eéisiete de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Plataforma Nacional de

Transparencia.

péCLÍMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de Acta

circunstanciada de consulta directa solicitud número 210432422000273 de fecha

latro de octubre de dos mil veintidós.
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íJS-fTUTO DS TRAN3PA(ÍOa>V AO^SO A LA
INrcSMADCH^ PÜSUC4 / PfiOTKOÍXg DE
DATOS PERSONALES C®. ESTADO DE PUEBLA

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de Acta

circunstanciada de consulta directa solicitud número 210432422000284 de fecha

cuatro de octubre de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de

pantalla del correo electrónico sin archivos adjuntos, señalado por el solicitante

mención que derivado del proceso de consulta directa requerida en las solicitudes

de acceso folios 210432422000273, 210432422000275, 210432422000276,

210432422000277, 210432422000281 y 210432422000284, de fecha siete de

octubre de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de seis fichas de

pago, respecto a las solicitudes de acceso folios 21043242200027 3,

210432422000275, 210432422000276, 210432422000277, 210432422000281 y

210432422000284.

\

con
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Con relación a las documentales públicas tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla; se le concede valor probatorio pleno por su naturaleza

en términos del artículo 336, del Código citado con antelación, ambos artículos de

aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

I

De los medios documentales aportados por la persona recurrente, mismos que

fueron ofrecidos y desahogados como pruebas, se advierte y acredita la existenci^
de la solicitud de información que realizó la persona recurrente al sujeto obligadWy
la respuesta que el sujeto obligado proporcionó a la solicitud mencionada, y con la

cual se inconforma.

Séptimo. Se procede al análisis de la solicitud de acceso a la

folio 210432422000284, mediante la cual la persona recurrente a traves'cie trece -

rmación

I!
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l^íST^TUTO OC TRANSPAREJJC3A. ACCíSO A LA
INFORMACION FOaiCA V'PfiOTCCCtó^4 DE
DA7C6 “ERSONAIES Ca ESTACO DE PLiCH A

puntos requirió diversa documentación, correspondiente a las cuatro primeras

preguntas referente a todos los oficios, acuerdos, circulares, avisos, notificaciones

y documentos, enviados por este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla; que

fueron compartidos y enviados, a la Dependencia de Secretaría de Gobernación del

Estado de Puebla, sus servidores públicos y funcionarios de la dependencia, y sus

respectivas unidades, del año dos mil veintidós, así como copia de todos los actos

derivados de la solicitud, copia de la documentación de las llamadas telefónicas

mensajes de texto, mensajes whatsapp, correos electrónicos, correos postales

visitas memorándums, correspondencias, oficios, acuerdos, actas, referentes a la

solicitud. Copia, de documentación de personas físicas, morales, funcionarios

servidores públicos, instituciones, contratistas, organizaciones que fueron

notificados o relacionados con esta solicitud, todos los oficios, acuerdos, circulares

notificaciones, y documentos respecto a reglamentos, leyes, códigos del

ayuntamiento referente a los costos de los servicios y trámites de los Juzgados de

Registro Civil, y una copia de la normativa, reglamentos, códigos, leyes y legislación

hacendaría de los costos de los servicios y trámites de los Juzgados de Registro

Civil del ayuntamiento.

En ese sentido, el sujeto obligado, a través de la Unidad de Transparencia dio

respuesta a la solicitud de acceso, informando respecto a las preguntas l, II, III y IV

referente a la documentación compartida por el Ayuntamiento de Huaquechula a la

■ cretaría de Gobernación del Estado de Puebla, durante el ejercicio dos mil

Veiíitidós, que la información requerida se encontraba únicamente de forma

impresa, en más de cincuenta hojas y que su digitalización sobrepasaba sus

acidadas técnicas, que implicaría afectación de las labores de cotidianas del

'^^personal.

Por tanto, el sujeto obligado, puso a disposición del solicitante, la información en

^consulta directa a efecto de que el solicitante acudiera a consultar la Información de

^^nterés, señalando lugar, horario y los datos de la Unidad de Transparencia para

I

1

>

I

t
)

j

I

avisos 1
1

!

i

caí

Is..

! \ -.

28 ( \t
!

1

222) 309 6Ó 60' www.itaipüe.org.mx\ Tel;Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue CP. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León islas

RR-1648/2022

210432422000284

Ponente:

Expediente:
Folio:

Ja-fTUTO CE TRANasASErjCiik ACC££0 A LA
INfCR'.IAQC^J PUSUCA Y (*!OIKCON 0£
DA'CB PERSCWAUS Da ESTADO D£ PUEBLA

realizar una cita, con fundamento en los artículos 152, 153, 154 y 156, fracción V

de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

asimismo se deberían implementar las medidas necesarias para proteger

información confidencial y reservada, que contaría con treinta días hábiles para

realizar la consulta, siendo gratuitas las primeras veinte hojas.

Respecto a la pregunta V, informó que para dar atención a la solicitud de acceso

generó un oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

De la pregunta VI respecto a la copia solicitada de las llamadas telefónicas

mensajes de texto, de v\/hatssap, correos electrónicos, correos postales, visitas

memorándums, correspondencia, acuerdos, actas referentes a la solicitud, informó

dos correos electrónicos generados por las unidades administrativas responsables

de atender la solicitud.

I

I

se

f

9

, *i'

Respecto a la pregunta Vil referente a la documentación de todas las personas

funcionarios, instituciones, contratistas, entidades, organizaciones que fueron

notificados respecto a la presente solicitud, la autoridad responsable dijo estar

imposibilitada para atenderla, por no haber aclarado la pregunta, el solicitante, én la

contestación a la prevención realizada.

9

En la .pregunta VIII respecto a los oficios, acuerdos, circulares, avisos,

notificaciones, documentos respecto a la normatividad y legislación

correspondientes a los costos de los servicios y trámite realizados por í^

del registro civil del ayuntamiento, el sujeto obligado proporcionó rut^á la

Plataforma Nacional de Transparencia, al artículo 83 a las actas de cabildo

cuarto trimestre dos mil veintiuno y primer trimestre dos mil veintidós.

Respecto a las preguntas iX, X, XI, XII y XIII, informó que no generó normativas

reglamentos, códigos, leyes, legislaciones respecto al costo de los servicio^
trámites de los Juzgados del Registro Civil.

i
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Inconforme con la respuesta brindada, el solicitante a través de este medio de

impugnación manifestó como uno de los actos reclamados, y la falta, deficiencia o

insuficiencia en la fundamentación y motivación en la respuesta, al poner en

consulta directa la Información de las primeras cuatro preguntas de la solicitud de

acceso folio 210432422000284.

r'

Ante ello, de acuerdo al procedimiento que rige la Ley de la materia para el trámite

del recurso de revisión, se requirió un informe con justificación al sujeto obligado, a

través de la Unidad de Transparencia reiteró su respuesta inicial manifestando y

mencionó que el día cuatro de octubre del dos mil veintidós, la persona recurrente

llevo a cabo la consulta directa de la Información, tal y como se acreditó con el acta

circunstanciada, que adjuntó a dicho informe.

A

l

Asimismo, el sujeto obligado hizo referencia que podía disponer de la reproducción

de la información previo pago, de acuerdo con el artículo 162 de la Ley de la materia.
I

Además, el sujeto obligado indicó que, en el presente caso, es aplicable el artículo

32 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la información Pública del

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, sin que esto implique la negativa para

ejercer el derecho de reproducción de la información que hubiera requerido durante

la consulta directa, y adjunto impresión de correo electrónico dirigido al solicitante

informando el costo de reproducción de la información, número de fojas, y fichas de

pago.

f

\

expuesto lo anterior, es menester señalar en primer término el artículo 6°

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A,

fracción I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad

entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial

^^f^nos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

-^J^álice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo
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podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios

y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV, que a la letra dice:

“Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y
las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias,
se regirán por los siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y

procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los

organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta
Constitución...

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órganó y organismo de los Poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el

ámbito estatal y municipal, asi como proteger los datos personales y la

información relativa a la vida privada, en ¡os términos y con las
excepciones que establezca la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública y la Ley aplicable a la materia ...

I
n

,<■. a y; -f- ■
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Resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los artículos 3,4, 7 fraccioné VIII,

XI y XIX, 12 fracción VI, 16, fracción IV, 145, 150 y 156, fracción V, de la Lef^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. \\ ^

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantesWs^
información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya qué/
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como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

caso

Por otro lado, el artículo 7 fracción VIH de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, señala que Consulta Directa: es el

derecho que tiene toda persona de revisar la información pública en el lugar en que

se encuentre, previa solicitud de acceso, también llamada consulta in situ.

r

I

Así también, el artículo 164, de la Ley de la materia, en la parte conducente, señala

que la consulta directa o in situ será gratuita y se permitirá el acceso a los datos o

registros originales, siempre que su estado lo permita. En caso de que la

información puesta a disposición a través de la consulta directa contenga

información reservada o confidencial, se deberán implementar las medidas

necesarias para garantizar su protección o bien dar acceso a la misma en el medio

que permita salvaguardar la información clasificada.

i

Ahora bien, procederemos a analizar el agravio de la persona recurrente, a fin de

^^determinar si éste es fundado o no, respecto a la debida fundamentación y

motivación en la respuesta al poner en consulta directa la información solicitada, en

a las preguntas I, M, III y IV.

PoTello, resulta Importante invocar los artículos 148 fracción V, 152, 153, 156

fracción V y 164, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, que establecen:

^*7(^ÍCULO 148. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores

requisitos que los siguientes:

... V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual

podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante%
i

'*N•• 'i I
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consultd directa, medisnte ¡a expedición de copias simples o certificadas o ¡a
reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos...’*.

"ARTÍCULO 152. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de
envío elegidos por el solicitante.

Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida,
el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En
cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras
modalidades.

La información se entregará por medios electrónicos, siempre que el solicitante
así ¡o haya requerido y sea posible.

ARTÍCULO 153. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada,
así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información

solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o

procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las
capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los

plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del
solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, previo pago conforme a
la normatividad aplicable, sin necesidad de realizar una solicitud de acceso á Ta

información, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las
instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son las siguientes:

V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.

ARTÍCUL0164. La consulta directa o in situ será gratuita y se permitirá el acceso
a los datos o registros originales, siempre que su estado lo permita. En caso de
que la información puesta a disposición a través de la consulta directa contenga
información reservada o confidencial, se deberán implementar las medidas^
necesarias para garantizar su protección o bien dar acceso a la misma er^{ \
medio que permita salvaguardar la información clasificada. \ \M ]
Bajo ninguna circunstancia se prestará o permitirá la salida de registros o
originales de los archivos en que se hallen almacenados.

Una vez puesta a disposición la información para su consulta directa el

solicitante contará con treinta días hábiles en términos de las disposiciones y
procedimientos aplicables, en horario de oficina, para hacer dicha consulta,

Transcurrido este plazo el sujeto obligado no tendrá la obligación de peiwitir^^
acceso a la misma. ^
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Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, que a la letra dicen:

En relación con los

“Sexagésimo séptimo. Para ia atención de soiicitudes en ias que la modalidad de

entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a

la información que conste en documentos que contengan partes o secciones
clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada,

previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitirla resolución

en la que funde y motive la clasificación de ias partes o secciones que no podrán dejarse
a la vista del solicitante.

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el
lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer ias medidas que el personal

encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se

resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el

formato en el que obra.

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta

directa, en los casos en que ésta resulte procedente, ios sujetos obligados deberán
observarlo siguiente:
i. Señalar claramente ai particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en

que se podrá llevara cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que,

derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado

determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la
solicitudtambiénse deberáindicaresta situaciónal solicitante y los días, y horarios en

que podrá llevarse a cabo.
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia

de acceso en la lengua indígena requerida;
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la
consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio
de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del

personal que le permitirá el acceso;
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de
los documentos;

'VrAbstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;

Ádoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten

( np^Marias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad

as características específicas del documento solicitado, tales como;

a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del
documento consultado, como para proporcionar al solicitante ias mejores condiciones

para poder llevar a cabo la consulta directa;
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Rían de acción contra robo o vandalismo;

^Extintores de fuego de gas inocuo;
% Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los
documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta

irecta, y
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias.

• I ! » * •
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va. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas
a que se sujetará la consulta para garantizarla integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como

reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento dél
solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y
motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones
que no podrán dejarse a la vista del solicitante.

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia
del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas
para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la

resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia.
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya
hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos.

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos

requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto.
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible
consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado
nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y
horarios en que podrá llevarse a cabo.

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación,
el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra
modalidad, salvo impedimento ^Justificado, -los sujetos obligados deberán 'óforgaf' ''
acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente
nueva solicitud de información. La información deberá ser entregada sin costo, cuando
implique la entrega de no más de veinte hojas simples.

Por lo que hace al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, menciona:

Artículo 32. Cuando el solicitante haga una consulta directa en los archivos del sujeto

oblipado. podrá utilizar material o medios de escritura propios a fin de recabar la
información que desea. Queda prohibido el uso de cámaras fotográficas, grabadoras,
algún tipo de escáner, aparatos o dispositivos análogos de reproducción o
digitalización propiedad del peticionarlo, toda vez que la reproducción será reauiaBk
por el sujeto obligado coma en base a los costos que establece la Ley de Ingta^á
Municipal y si esta no Ib considera los costos se basarán en la Ley de Ingreso^^
Estado de puebla. \\"

una

¡

una

\

La consulta que se realiza en el archivo histórico del ayuntamiento deberá apegarse a
io establecido en los lineamientos vigentes

la interpretación de las disposiciones normativas antes citadas, se observa que

sujeto obligados, cuando no puedan proporcionar la información a

el grado de detalle que se solicitó en sus solicitudes de acceso, deberá a

la consulta directa de dicha información.

De

los ■urrení!

con
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Ahora bien, recapitulando los hechos del presente recurso, se advierte que el sujeto

obligado en su respuesta a dicha solicitud puso a disposición del solicitante, la

información en consulta directa respecto de los números III, IV, Vil y VIH; a efecto

de que el mismo acudiera a consultar la información de interés, señalando lugar,

hora y las reglas a que se sujetaría dicha consulta.

Además, le indicó al solicitante que la Información se posee únicamente en formato

impreso, por lo que su digitalización sobrepasaba las capacidades de dicho

Ayuntamiento, implicando una inversión de tiempo y personal que afectaría a las

labores cotidianas de los mismos poniendo a disposición en la modalidad de

consulta directa; de acuerdo con lo que establecen los artículos 142, 152, 153, 154

y 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

.i

Asimismo, el sujeto obligado precisó que se deberán implementar las medidas

necesarias para garantizar la protección respecto de la información del carácter

confidencial o reservada, de acuerdo con el artículo 164 de la Ley de la materia y el

capítulo 10 de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones

públicas, toda vez que se trata de consulta in situ.

?

Además, el sujeto obligado precisó que una vez puesta a disposición la información

su consulta directa, el solicitante contará con treinta días hábiles, para hacer

consulta en un horario de oficina, transcurrido dicho plazo el sujeto obligado

no tendrá la obligación de permitir él acceso a la misma.

D.
le ahí que el sujeto obligado mencionó que dicha información contiene datos

ersonales por lo que es necesario generar las versiones públicas

'rrespondientes de acuerdo con lo que establece el artículo 162 de la Ley de

“1
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, siendo las

primeras veinte hojas gratis.

En tal virtud, la Titular de la Unidad de transparencia del sujeto obligado mediante

un oficio número TTR-337/2022, de fecha trece de septiembre de dos mil veintidós,

informó al solicitante que, podrá realizar la cita ante dicha unidad, en relación a la

consulta directa de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210432422000284. dentro de los treinta días hábiles que contempla la Ley estatal

en la materia y se debe de dar cumplimiento al artículo 32 del Reglamento de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de dicho Ayuntamiento, por lo que

en ninguna circunstancia podrá tomar fotografías ni digitalizar la información a

través de medios o dispositivos de su pertenencia.

Ahora bien, el día cuatro de octubre del dos mil veintidós, a las nueve horas con

cero minutós, se levantó la razón de consulta-correspondiente eñ relación'con-er

acta circunstanciada por parte del sujeto obligado, la cual se adjuntó como prueba

en el presente expediente, realizada en las oficinas del Ayuntamiento, en la cual se

puso a disposición de la persona recurrente la información que solicitó, y se le hizo

referencia que no podía hacer uso de dispositivos en su poder para la reproducción

de la información de acuerdo con lo que establece el artículo 32 del Reglamento de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de dicho ayuntamiento. Asimismo

debido a que el solicitante pidió fotocopia de la documentación que se le puso

vista, se asentó en el acta correspondiente que el costo de las fotocopia

cuantificación de las fojas se las harían llegar el siete de octubre ^e dos
veintidós, costos que efectivamente se proporcionó vía correo electrónico.

r

f,
i

Derivado de lo anterior, este órgano garante advierte que el sujeto obligado dio

cumplimiento a lo que establecen los artículos 153, 154 y 164 dé-

materia, así como el artículo 32 del Reglamento Interior del Honorable Ayu^tamTen'o
de Huaquechula, respecto a:

í
II

I> \ II
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1- Puso a disposición dei recurrente los documentos en consulta directa en las

oficinas de dicho Ayuntamiento.

2.- Señaló claramente al particular, el lugar, día y hora respecto de la consulta de la

documentación solicitada.

3.- Indicó claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podría llevar a cabo

la consulta de la información siendo el domicilio de la Unidad de Transparencia.

4.- Proporcionó al solicitante las facilidades para la consulta de los documentos.

5.- Se abstuvo de requerir al solicitante que acreditara interés alguno.

6.- Adoptó las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten

necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar.

7.- Mención que no podía tomar fotografías de acuerdo con lo que establece el

artículo 32 del Reglamento de Transparencia del sujeto obligado.

8.- Hizo del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas

a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos.

f
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Ahora bien, también es cierto que la autoridad responsable al ofrecer al recurrente

la consulta in situ, ofreció ei medio disponible en las instalaciones del sujeto

obligado, siendo este, fotocopias de la información que solicito, previo pago de los

costos, siendo gratis las primeras veinte fojas.

't

4

Ahora bien, el reclamante indicó que la respuesta proporcionada por el sujeto

yoSi^do carecía de fundamentación y motivación al poner en consulta directa la

O^rrnación solicitada de las primeras cuatro preguntas, por lo que, resulta aplicable

citar el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que

adsTéfra dice:

“ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio,

aJ¿papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad

^tr^mpetente, que funde y motive la causa legal del procedimiento...”.

r
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Por lo tanto, el numeral antes señalado consagra el derecho, fundamental de la

seguridad jurídica, la cual se traduce en que la autoridad debe cumplir con las

formalidades esenciales del procedimiento, conforme a las leyes expedidas con

anterioridad al hecho dé que se trate, así como el de legalidad, el que debe

entenderse como la satisfacción de que todo acto de autoridad ha de realizarse

conforme al texto expreso de la ley, a su espíritu o interpretación jurídica, así la

salvaguarda de ambos derechos, es lo que otorga certeza jurídica a los actos de

autoridad.

Por tanto, la exigencia de fundamentación es entendida como el deber que tiene

la autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los preceptos legales que

regulen el hecho y las consecuencias jurídicas que pretenda imponer el acto de

autoridad, presupuesto que tiene su origen en el principio de legalidad que

aspecto imperativo consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley

les permite; mientras que la motivación se traduce en Ja expresión de las razones,

causa y/o motivos por las cuales la autoridad considera que los hechos en que basa

su proceder se encuentran probados y son precisamente los previstos en la

disposición legal que afirma aplicar.

en su

;

Así, dichos presupuestos de fundamentación y motivación, deben coexistir, pues

es posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos de que se

trate, ni exponer razones sobre hechos que carezcan dé relevancia en los preceptos

legales.

no

■ ^
Sirve de apoyo a lo expuesto, la Jurisprudencia pronunciada por la Segunda Sala^
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con datos de localización en la página

cincuenta y siete, Tomo 30, Tercera Parte, Séptima Época del Semanario Judicial

de la Federación, que expone:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE. Para que la au

cumpla la garantía de legalidad que establece el articulo 16

/dai

va
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Constitución Federa! en cuanto a la suficiente fundamentación y motivación
de sus determinaciones, en elias debe citar el precepto legal que le sirva de
apoyo y expresar los razonamientos que la llevaron a la conclusión de que
el asunto concreto de que se trata, que las origina, encuadra en los

presupuestos de la norma que invoca.
9¡

V

De lo vertido en los párrafos que preceden se concluye que el sujeto obligado, puso

a disposición del recurrente en consulta directa de la información requerida respecto

a la solicitud de acceso a la información con número de folio 210432422000284, el

entonces solicitante acudió a realizar la consulta directa de la información, que

tuvo a la vista la documentación.

Por lo anteriormente expuesto, se observa que una debida fundamentación y

motivación en la respuesta y en la consulta directa, por lo que, en esa tesitura es

que este Instituto considera que el agravio hecho valer por la parte recurrente resulta

infundado.

f

I

t

i

I

Sentado lo anterior, este Instituto de Transparencia en términos del artículo 181

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

Octavo■En este considerando se realizará el estudio de la controversia
( ,

planteada, respecto del segundo agravio consistente en la falta de fundamentación

^([^Totivación de la respuesta respecto a los costos de reproducción de la información

sÓMada, en las preguntas I, II, III y IV de la solicitud de acceso folio

210432422000284.

^ primei^término, la hoy persona recurrente, expresó su inconformidad con las

respLÍestas otorgadas por la autoridad responsable, en las preguntas 1, II. III y IV, en

virtud de que alegó, la falta de fundamentación y motivación de la respuesta, ya que

T^fsujeto obligado manifestó que existe costo de reproducción de la información, sin

r ’
\
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embargo, en la Ley de Ingresos del Municipio de Huaquechula, para el Ejercicio

Fiscal 2022 no contempla en concepto de copias simples, por lo tanto, debían ser

gratuitas.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir informe con justificación básicamente alegó

que podía disponer de la reproducción de la información previo pago, siendo las

primeras veinte hojas gratis, sin embargo, el peticionario requirió fotocopias de la

totalidad de la información mostrada en la consulta directa, aún sin haber revisado

esta, por lo que, se le proporcionó al agraviado a través de su correo electrónico las

fichas de pago, para que una vez que realizará este, se le proporcionarían las copias

simples de la información requerida, sin que a la fecha haya realizado pago alguno

para la reproducción y entrega de esta.

Además, el sujeto obligado hizo mención que de acuerdo al artículo 162 de la Ley

de la materia y el quincuagésimo jexto de lo^lineamientos generales en materia .de

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de

versiones públicas, prevén los costos de reproducción, así como las versiones

públicas de los mismos.

k.-i-

Planteada así la controversia resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los

artículos 3, 4, 7 fracciones XI y XIX, 16, fracción IV, 145, 150,151, fracción II, 156;

fracciones I y II, 161, 162, 163 y 167, de la Ley de Transparencia y Acceso ^ 1^
Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

"Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidac en

el cumplimiento de la presente Ley y demás disposicionesjurídicas aplicabU s.

"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solich ar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.

"Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

...XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental

tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de ios. '

sujetos obligados, en ¡os términos de la presente Ley;

\
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... XIX. Información Pública:

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,

físico o cualquiera que el desarrollo de ia ciencia o la tecnología permita que tos

sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,

incluida la que consta en registros públicos;...

''Articulo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas

al sujeto obligado, así como daries seguimiento hasta que haga entrega de la

respuesta a la misma;...

“Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. Bn el ejercicio,

íram/íació/? e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el

Instituto de Transparencia deberán atendera los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

ii. Simplicidad y rapidez;...

“Artículo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a

una soiicitud de información son las siguientes:

II. Haciéndole saber al solicitante ia dirección electrónica completa o la fuente

donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentra

publicada;...

“Artículo 162 El ejercicio dei derecho de acceso a ia información es gratuito y

sóio podrá requerirse el cobro correspondiente a ia modalidad de reproducción

y entrega solicitada.

En ningún caso los Ajustes Razonables que se realicen para el acceso de la

información de solicitantes con discapacidad, será con costo a los mismos. Los

costos de reproducción estarán previstos en ia normatividad vigente y se

calcularán atendiendo a:

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;

il. El costo de envío, en su caso, y

^JyL^certificación de documentos cuando proceda.
"^s^uotas de los derechos aplicables se publicarán en los sitios de Internet de

los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos

permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información, asimismo

establecerá la obligación de fijar una cuenta bancada única y exclusivamente

"^p^ que el solicitante realice el pago íntegro del costo de la información que

solicitó,

os costos de reproducción no deberán ser mayores a las dispuestas en la Ley

deral de Derechos.

Todo archivo, registro o dato contenido en cuaiquier
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La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique ia entrega de
no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán
exceptuar ei pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias

socioeconómicas del solicitante. f¡

“Articuio 163. La Unidadde Transparencia deberá notificar ai solicitante el costo

de reproducción de la información requerida, quien tendrá treinta días hábiles

para realizar el pago en los medios y lugares destinados para tal fin dependiendo
del sujeto obligado, y presentar el comprobante ante la Unidad de Transparencia
del sujeto obligado; de no realizar el pago éste no tendrá la obligación de
entregarla información.

Transcurrido ei plazo al que se refiere el párrafo anterior, el solicitante contará
con un plazo de sesenta días hábiles, en horario de oficina, para recoger la
información. Transcurridos dichos plazos, los sujetos obligados darán por
concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material

en el que se reprodujo la información.

Articulo 167. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que
darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información.

La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío
tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo....

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso a la^información. al ser un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

ff

SI

Igualmente, acorde con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, debe considerarse lo siguiente, para la elaboración de la versión pública:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente /dZT&x
contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada p^ \
los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través (ae^ )
sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia". M

"Quincuagésimo noveno. En caso de que el documento únicamente se posea
versión impresa, deberá fotocopiarse y sobre éste deberán testarse las palal^s,
párrafos o renglones que sean clasificados, debiendo anotar al lado del texto

omitido, una referencia numérica tal y como se puede observar en el moc élo

para testar documentos impresos contenido en el Anexo 1 de los Lineamienjtos,
Modelo para testar documentos impresos ".

En caso de que sea posible la digitalización del documento, se deberá observar

lo establecido en el lineamiento Sexagésimo.

a

en
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La información deberá protegerse con los medios idóneos con que se cuente,

de tal forma que no permita la revelación de la información clasificada”.

"Sexagésimo. En caso de que el documento se posea en formato electrónico,

deberá crearse un nuevo archivo electrónico para que sobre el mismo se elabore

la versión pública, eliminando las partes o secciones clasificadas, de acuerdo

el modelo para testar documentos electrónicos contenido en el Anexo 2 de

los LIneamientos, "Modelos para testar documentos electrónicos".

Los fundamentos legales invocados con antelación precisan que para fijar el costo

por generar la versión pública, debe señalarse la forma en la que se posee la

información, con la finalidad de determinar fundada y motivadamente si procede o

no el cobro de la reproducción de la información para generar la versión pública, sin

soslayar y considerando como premisa principal que el principio de gratuidad que

rige al derecho de acceso a la información, garantiza este derecho sin costos para

el solicitante.

con

Por disposición legal, el acceso a la información no tiene costo alguno, pues se trata

de un derecho regido por la gratuidad, dada su importancia para los regímenes

democráticos, de ahí la obligación de privilegiar los principios de máxima

accesibilidad, de sencillez y, sobre todo, de gratuidad, como ejes rectores de estos

procedimientos.

Sin embargo, es factible fijar tarifas según la modalidad de entrega de los

documentos generados o custodiados por los sujetos obligados, lo cual indica que

no se cobra por la información, sino por el soporte que la contiene y con ello, el ente

fijajLina cuota de recuperación por la reproducción de la información,

y^f^mbien, el artículo 5, de la Ley de la materia, en síntesis señala que toda la

información en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a

cualquier persona, de conformidad con el artículo 1° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, por lo que se deberán habilitar todos los medios

^ie^nes y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca

dicha Ley, y dar cumplimiento a los lineamientos técnicos y formatos de

publicaciones que emita el Sistema Nacional.4
1
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Del análisis armónico de las porciones legales referidas se desprende que los

sujetos obligados están forzados a privilegiar el acceso a la información sin carga

onerosa para el solicitante o bien, a bajo costo.

En el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la información, se deben

propiciar las condiciones necesarias para que ésta sea accesible a cualquier

persona de conformidad con el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, que establece, que los derechos humanos se interpretarán de

conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia

favoreciendo en todo tiempo a las personas, la protección más amplia.

Ahora bien, tal como lo refiere la persona recurrente en su acto reclamado, el

número de hojas que proporcionó el sujeto obligado al contestar la solicitud de

acceso a la información respecto de los puntos números l, ll, MI y Vil, manifestó que

existen sesenta y un hojas.

De lo anterior, se advierte que, no especifica las hojas que contienen información

confidencial o reservada y cuáles no. En ese sentido, en el presente asunto, se

considera incorrecto el número de hojas antes mencionados, en vista de que no hay

claridad por parte del Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, por indicar al

recurrente si todas ellas cuentan con datos personales, ni mucho menos las fojas

que contienen información clasificada como reservada.

I

1

(

Es preciso señalar que la finalidad de la Ley de la materia versa en garantizap|e|
acceso de toda persona a la información pública en posesión de los

{

sujetos^
obligados: dicha garantía de acceso a la información es la base para el ejercicio

libre y responsable de otros derechos fundamentales; en ese tenor, se adviert\que
í

en este caso no ha sido garantizado el derecho de acceso a la información, debido

a que no existe claridad en el número de fojas sobre las cuales deba elaborarse la

versión pública, pues es inconcuso que en las hojas a que hace referencia el sujeto

obligado contengan datos personales o se trate de información reservada. ^
•r— T
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AI respecto se trae nuevamente a colación el artículo 5, de la Ley de la materia, que

nos habla de la accesibilidad a la información pública con el fin de garantizar el

ejercicio y observancia de los derechos humanos, en el caso concreto el de acceso

a la información, por lo que, en ese tenor, todos los sujetos obligados estamos

constreñidos a privilegiar este derecho sin carga onerosa para el solicitante o bien,

a bajo costo.

I

En ese contexto y a fin de generar un costo menor en la expedición de la Información

que requiere la persona recurrente en versión pública y tomando en consideración

lo establecido en la Ley de Ingresos del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla,

para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, la cual fija los costos para elaboración de

versiones públicas, así como de expedición de copias simples, y toda vez que de

acuerdo a las constancias que obran en el expediente es de advertirse que no todo

el documento que requiere el inconforme implica la elaboración de una versión

pública, sino que algunas de ellas pueden brindarse en su totalidad, le sean

aplicados a éstos últimos el costo por copia simple, de conformidad con la ley de

ingresos mencionada.

‘{

<1

L

í{

En consecuencia, este instituto considera parcialmente fundado el agravio del

recurrente y en términos del artículo 181, fracción IV, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante

determina REVOCAR PARCIALMIENTE la respuesta otorgada por el obligado en

el sentido de los costos de reproducción de la información establecidos en el acta

á’rqunstanciada de fecha cuatro de octubre de dos mil
veintidós, en relación de los

^os números I, II, III y IV para el efecto de que el sujeto obligado le indique:

1) Deberá precisarle el número de fojas que inicialmente le hizo saber que

conformarT los puntos anteriormente citados, cuántas son las que contienen

^^¿dátorrqación confidencial o reservada, con el fin de tener la certeza del número de

fojas sobre las que se elaborara la versión publica; debiendo descontar las veinte

^^rimeras hojas que deben ser expedidas sin costo alguno, en términos de la Ley de

tr

1
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la materia.

2) Una vez identificado el número de fojas que serán elaboradas en versión pública,

. así como, las que no requieren de ello, se le precise de forma clara el costo de las

que se hará versión publica, así como de las que serán con costo como copia

simple.

Debiendo notificar todo lo anterior a la persona recurrente en el medio que señaló

para tales efectos.

N0V6n0--Al respecto en el presente considerando abordaremos el estudio del

motivo de inconformidad en el presente recurso de revisión consistente en la

inexistencia de la información en las respuestas a las preguntas IX, X, XIXII y XIII.

La hoy persona recurrente presentó al sujeto obligado, una solicitud de acceso a la

información, mediante la cual requería, entre otros cuestionamientos mencionados,,

en ios Considerandos Quinto de la presente resolución, las preguntas IX, X, XI XII

y XIII, requirieron al sujeto obligado una copia de la normativa, reglamentos,

códigos, leyes y legislación hacendaría de los costos de los servicios y trámites de

los Juzgados de Registro Civil del ayuntamiento, a lo que respondió que no generó

ninguno de las disposiciones normativas mencionadas.

En consecuencia, este Órgano Garante analizará los argumentos hechos valer por

las partes, en los términos siguientes:

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° d^|la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice ^

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá'^
...
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ser reservada temporalmente por razones de Interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación la de garantizar el acceso a la

información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como proteger los datos personales

y la información relativa a la vida privada.

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12,

fracción VI, 16, fracción IV, 145, 150, 156, fracción 1, y 157 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que

estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza

Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en el

cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.

“Articulo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,

.e^í^^^^^^’^’ln^estigar, difundir, buscar y recibir información,

^^mcuio 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene

toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos

obligados, en los términos de la presente Ley;

Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cuaiquier

..^^^^medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico

o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos

Repagados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que

Consta en registros públicos;

ti
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“Artículo 12.‘ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a ¡as solicitudes de acceso en los términos que establece ¡a
presente Ley;...

“Articulo 16. Son atribuciones de ia Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar ias solicitudes de acceso a la información presentadas al
sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta
a la misma;...

“Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información

deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio, tramitación e

interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de

Transparencia deberán atendera los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...

“Artículo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente
Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla o
de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya
hecho al solicitante....

“Artículo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta
solicitud de información son las siguientes:

I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto
obligado, no existe o es información reservada o confidencial;

“ARTÍCULO 157. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el
sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista
alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la
información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.”

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso a la información, al ser un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Uni

Mexicanos, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo
y garantizarlo. - ^

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el d^^
de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicit

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones yáVque,
como se ha mencionado, es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

ff
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solicitada está prevista en aiguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Con base en el contenido del derecho y en los principios aplicables, se procederá

al estudio del agravio expuesto por la persona recurrente, quien básicamente, lo

hizo consistir en la declaratoria de inexistencia de la información solicitada.
I

En ese sentido, como ya se asentó en párrafos que anteceden, el sujeto obligado al

rendir su informe con justificación únicamente reiteró su respuesta inicial.

De tal manera, de dicha inexistencia de la información de interés solicitada por la

persona recurrente, no se advierte que se hubieran seguido las formalidades del

procedimiento previsto en la ley de la materia, y con ello dotar dar certeza al

recurrente de que la información requerida no se encuentra en los archivos del

sujeto obligado y así robustecer la respuesta otorgada, a fin de no actualizar la

inexistencia acusada por el recurrente.

f

;

f

j

■4

Asimismo, resulta oportuno citar las atribuciones que tiene el sujeto obligado para

normar respecto a los costos de los trámites y servicios en materia de registro civil

de las personas.
•c

innecesario citar el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos

\j^i^nos, que indica la organización de los Ayuntamientos, a través del municipio

Tbfe; el cual dice:

^íetílo-4-15. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno

repiiblicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de

su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio

libre, conforme a las bases siguientes:

1
1

;
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tV. Los municipios administrarán übremente su hacienda, ia cuai se formará de ios

rendimientos de ios bienes que Íes pertenezcan, asi como de ias contribuciones y
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios,

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa

por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley;

Asimismo, resulta oportuno citar los artículos 2, 3, 78 fracciones VIII, IX, XIX, 91

fracciones IV, XVII y LXIV, 92 fracción III, 141 fracciones 1, III y VI, 145, 166

fracciones IV y XVI, 169 fracciones VIII y XI y 231 fracción IX de la Ley Orgánica

Municipal para el Estado de Puebla, en el que se observan las facultades del

Presidente Municipal solicitados, que dicen;
“Artículo 2

Ei Municipio Libre es una Entidad de derecho público, base de la división territorial

y de la organización política y administrativa del Estado de Puebla, integrado por
una comunidad establecida en un territorio, con un gobierno de elección popular
directa, el cual tiene como propósito satisfacer, en el ámbito de su competencia,
las necesidades colectivas de la población que se encuentra asentada en^.-su
circunscripción territorial; asi como inducir y organizar la participación £ye\/os\
ciudadanos en la promoción del desarrollo integral de sus comunidades.

ARTÍCULO 3

El Municipio se encuentra investido de personalidad Jurídica y de patrin\nio
propios, su Ayuntamiento administrará libremente su hacienda y no te;
superiorJerárquico. No habrá autoridad intermedia entre el Municipio y el Gobie^o
del Estado. \
Artículo 78

Son atribuciones de los Ayuntamientos:

A

frá

VIII. Presentar al Congreso del Estado, a través del Ejecutivo del Estado, previ
autorización de cuando menos las dos terceras partes de los miembros d^
Ayuntamiento, el día quince de noviembre la iniciativa de Ley de Ingresos qu

I! i
1
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deberá regir el año siguiente, en la que se propondrá las cuotas y tarifas

aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y en su caso los

productos y aprovechamientos. Asimismo, presentarán las tablas de valores

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de los

impuestos sobre la propiedad inmobiliaria;

IX. Aprobar el Presupuesto de Egresos del año siguiente, a más tardar dentro de

los cinco dias siguientes a aquél en el que se haya aprobado la Ley de Ingresos

del Municipio de que se trate, que deberá enviar al Ejecutivo del Estado, para que

ordene su publicación en el Periódico Oficial del Estado, remitiendo copia del

mismo a la Auditoría Superior del Estado;

XIX. Establecer las bases sobre las cuales se suscriban los convenios o actos,

que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento,

siempre y cuando los mismos sean acordados por las dos terceras partes de los

miembros del Ayuntamiento o del Concejo Municipal, en los casos que

establezca el presente Ordenamiento, para obtener la aprobación a que se refiere

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla;

4

t

Articulo 91 Son facultades y obligaciones de los Presidentes Municipales:

IV. Formar anualmente inventarios de todos los bienes municipales, muebles e
inmuebles;

XVII. Ejercer las facultades de Juez del Registro del Estado Civil de las Personas por
Ministerio de Ley, en términos de las disposiciones aplicables;

XXXV. Informar al Ayuntamiento si los Presupuestos de Ingresos y de Egresos

cumplen con las exigencias públicas;

i
Lll. Promover y vigilar la formulación del proyecto de Presupuesto de Ingresos del

^^^^unicipio para el ejercicio inmediato, su estudio por el Ayuntamiento, y su envío

^'^^onuno al Congreso del Estado, a través del Ejecutivo del Estado, para su

^ppobación;

LXIV.- Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y las que acuerde el
Cabildo

XLVL Suscribir, previo acuerdo del Ayuntamiento, los convenios y actos que

sean^e interés para el Municipio, sin perjuicio de lo que esta Ley establece;
K

y‘'

ARTÍCULO 92 Son facultades y obligaciones de los Regidores:

r— “ —I r~".' r“
I
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///. Ejercer las facultades de deliberación y decisión de los asuntos que le
competen al Ayuntamiento, y colaboraren la elaboración de los presupuestos de
ingresos y egresos del Municipio;

Artículo 141

La Hacienda Pública Municipal se integra por:

I. Las contribuciones y demás ingresos determinados en las leyes hacendarías
de ¡os Municipios, en los términos de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Puebla y leyes aplicables;

III. Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo;

VI. Los ingresos que por cualquier título legal reciban;

Artículo 145

La Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, el Presidente Municipal
y las demás comisiones que determine el Ayuntamiento, a más tardar en la

primera quincena del mes de octubre de cada año, elaborarán el anteproyecto de
Ley de Ingresos y Presupuestos de Egresos. ^

ARTÍCULO 166 El Tesorero tendrá las siguientes facuitadas y obligaciones:

IV. Recaudar y administrar los ingresos que legalmente le correspondan al
Municipio; los que se deríven de la suscripción de convenios, acuerdos o la

emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a transferencias

otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de

Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como ei

importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades

competentes, por la inobservancia de las diversas disposicioneíS~^
ordenamientos Jurídicos, constituyendo los créditos fiscales correspondiente^

In

'A.; i/i
.3^.

I

XVI. Proporcionar de manera oportuna al Ayuntamiento todos los datos e

informes que sean necesarios para la formulación de los presupuestos de
ingresos y egresos, vigilando que se ajusten a las disposiciones de este Ley y "
otros ordenamientos aplicables, así como participar en la elaboración deqichos
presupuestos; \

Artículo 169 El Contralor Municipal, en el ámbito de su competencia, tendi álais
facultades y obligaciones siguientes: ^

i
VIII. Comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de U

disposiciones que en materia de planeación, presupuesto, ingresó
financiamiento, inversión, deuda, patrimonio y valores tenga el Ayuntamiento;

i

j

I

I

{ 53
i\I \ Ií

I
t

t I

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue! CP. 7200Ó \ \ Tei: p22] 309 60 60 * vwyw.itaipUe.org-mx ■III
I í

I (

j I



Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente;

Expediente:
Folio:

RR-1648/2022

210432422000284

If«TtTUTO (X OTANSPARENC!*. ACCESO A LA
INFORMACION PlSUCA/PfiOTECCíOíJ DE
DATCQ PERSCXiALES CÍL ESTADO D£ PLSLA

XI. Proporcionar información a las autoridades competentes, sobre ei destino y

de los ingresos del Municipio, asi como de los provenientes de

participaciones, aportaciones y demás recursos asignados al Ayuntamiento;

Artículo 231

Son obligaciones y atribuciones de los Presidentes Auxiliares, las siguientes:

uso

IX. Ejercer las facultades de Juez del Registro dei Estado Civil de las Personas

por Ministerio de Ley, en términos de las disposiciones aplicables;

I

También se cita el Reglamento del Registro Civil de las Personas para el

Estado de Puebla, que sus artículos 19 y 20. establecen la figura de los Jueces

del Registro Civil por Ministerio de Ley que tendrán la misma facultad de dar

fe de los actos y hechos jurídicos del estado civil de las personas, que dice:

Artículo 19

Los Presidentes Municipales y los Presidentes de las Juntas Auxiliares, ejercerán

las funciones de Jueces del Registro Civil por Ministerio de la Ley, sujetándose

a lo dispuesto por el Código Civil, Código de Procedimientos Civiles, Leyes

especiales, por la Ley Orgánica Municipal, este Reglamento, acuerdos,

convenios y circulares relacionados y aplicables en la materia.

Artículo 20

Los Jueces por Ministerio de Ley, tendrán las mismas facultades y obligaciones

de los Jueces del Registro Civil establecidas en el Capítulo III de este

Reglamento; el trámite de inscripción de nacimiento de mayores de edad, será

ado acorde a la resolución que emita la Dirección General de conformidad

iktablecido en el Código Civil vigente en la Entidad.

•í

eai

ato.

,0 de los numerales antes invocados se observa que el sujeto obligado es

entidad de derecho público, base de la división territorial del Estado, con

.personalidad jurídica y patrimonio propio, que cuenta con la facultad de libre

níacienda, de formular sus presupuestos de egresos y celebrar actos jurídicos a

^^^^sinaism
una

r • ••*1

•) 54
\/\/

\ Tel: (222) 309 6O-60'‘ wwvv.itaipue.org.ínx ;Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, pue CP. 72000 /

! I
/

L_



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nóhemí León Islas

RR-1648/2022

210432422000284

Ponente:

Expediente:
Folio:

líiSItTUTO K TR«iSPARBJC3A.AOCaOA U
INK«^WÍ30N POaiCA Y PfiorecOCW CE
DATOS PERSOWtB Oa. ESTíDO M WEBU

través de sus representantes y la facultad de dar fe de actos y hechos jurídicos del

estado civil de las personas.

I

Ahora bien la Ley de Ingresos del Municipio de Huaquechula, para el Ejercicio Fiscal

2022, establece en su artículo 1 los conceptos por los que recibió ingresos el

municipio, en el año indicado.

Articuló i. En el S^rcido Fúcaí C^preñíiidci.dél l de'enero ÓÍ31 dedcTerhbre de
'2(^ el'Muwcipro de Huqquechda fSíebío, percibiró fos.ir^esos íxoyenientes de los:
j^Lientes conceptpsy en jos caildades esimodaj que o contihuoción se seftolon:

Múhidji^odeHuqquechulá, Puebla Ingreso Esürñado,
(PESOS),

(CIFRAS.
NÓMÍÑÁLES)

tey'dé Ingresos poid éj Ejcfcicío Rscol 2022 . ..... ...I,- s.

Tolol 117376.733.C0
I tmpuedes 3,165.00030

11 ímpueslos Sobre los Ingresos^ OjOO

111 Sobre Diversiones y Bpectácuíos Pilcos
1;12, Sq|xe Pifos Iptends/SorleosíÓp.^wos Y '

' -Todo Otase de’-Jueoos Permífidos

OJOO

030

%,12 Impuesfds Sobré'él Pá!f&fidn»o'.„ . ■, 3;1653003Q
. ‘121¿ PíecfQl Z268.25Í

. . 122. Sóbte Adqiiaclóh'de KenesIñfnüéMes

13 Impúe'stbs'Sbbje Id Pícdücclón^^ieofsümó'y loV
Trorisocciones-

896,7:

om

U lmpüesb5dComeídoE?défióf 030

15 Impuestos Sobre NónfHnos y AsiffigoKes m
16' Impuestos Ecolódcos 0.

17- ’AccesoóosdeIniDueslos' 030
18 Otros Impuestos 030

ly 'Irnpuestps.nojCpmprer^dMenla Ley de Inyesos
■ySgenle^Cdusdífc^en pércidos FtscQles Ablenotes
Penálenles de 'üqiKdóciÓn o Pago.

2 GuolasyAporiaclonesdeSeguridad Soclql,
2! 'Apbridddr^'spdfb Fondosde VMehdd

'í-

030

030

030

22 Cuetos'poto el Ségwó Sdddl 030

'\í

rM
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;

Leíjdcinsraas frrí Wuniapto de pora cl E^tddo Hs«! 2022

ojoo23 Qjotol ds Ahora o<rQ el Rel^o

OffCjCuoJcsyApcrlodoííesporaloS^uridod
Sodd

25 Accesobi d* Cw'.osy ApodcdoriM do Segjkl od

0£0

OjCOSodd
0£03 CoriíibodeocsdoMejeff»
O£0Cof'tr'bua'oó» do f«te]ótcu pof Obtes PubGca

CoaYbüdocejde fttejosoj no Comprerddoj en lo
Ley ds Ingi&oi iVgente* Caujodcs en ^deb]
Tscdei AniKteei tte Ik^idodón o P090

31

39

OJCO

znoícoxo4 Derechos

•íl Derechoj por elUso. Goce. Aprovedxjnáenlo o
&pto{q¿éñde Seres de DorwibP>^o

42 Derechos por Híd'occfatfos IDeroQodol
43 Derechos porFteriodán deservida

i
000

OjOO

2.110.(KOjOO

0£04< Otros pgcchcs

oro45 AccesodosdePeredios
K

oro451 Reecrgos

49 Deredws tío Coupfencfdoiento ley efe byeios
viente, Coúwdoj en 5e;ct*oos Rsedes Mlsriores
Pendentes ós ÜaJdaáón o Pego oro

sujcoro5' Producios

3i6jcoro51 Prodúdos
oro52 PíodjciosdeCc^dfDefOftadol

59 PtodociOí no CompretKidoj en atley de Ingresos
Vgeníe, Cousodos en ^ercocs Rsedes Anieóores
Pendedas de UqJdodófi o Pego

i

OjOO

54.333rorovechOTtertes Y.

54353ro¿0 Aptov’eÁoin'enlos
54.333ro¿11 l.yiasyPend¡2od«ies

orofí Apfo\’edwfrientos Pd-dmorides
oro^AccosorósdeAprgvechorrJenlos

FApro'.'echarríenloj r» Cemptencídos en ka ley deV^esos jVgerde, Ccusodos en ^ercídoí Rsco’es
Antertees P^t-fsdes da Ibuxlcxi^ o Poco

U

oro }

¿ [ngtososp«rVeriadoUeflOS,PrcdadóndoScndeIo3y
^ ' ^os Ingresos

OSf'
orop

í

1
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7I If^ewjpoíVenlodeEíereíyP/ejIocáode
Servidos de hslitucones PúbTccs ds SegjJdcd
Socid m

72 [f^rwosfwyenlade&'enesyPfesftóónde
Servidos ¿9 Apreses PrcdsJcH'^s delEslodo

73 lr>3f«ospoíVen}odeKcfiesyPíoslodfnde
Setvidw de Mídodes Potoesloides y Fvdecorrfws
NoEmpresorfafesyKo fáiODcjeros

74 Ingresos pwVenJo de Kerses y Presit^Sn de
Servidos de Enh’dades Poroejtcfdes Emjíesaioies
Mo firrotTcleros con Palidpoddh Bloid tJa^ieño

75 IngresospaVenjode&eresyPreslocldnde
Servidos efe BnSdodes Potoedcidss BT^presorbies
Frvofttiíifcsí.líifiefafQs con PoSc^d&i bldd
MoyotScrig

7i Ingesas por Venlo de Bier^ y Presíc^ín de
SeKidos efe Enh'dodss Poroesiddes Empresoídes
Fhanefeíos Ko/.tcnefcrios cc^ Po^o'pocídn Bldd
f.ioyOTgcrq

77 If^teKís p« Venlo de Kenesy Presl^índe
Servicios de fidebomboi RrwrKferos Pifcñcos con
Pcr}íctood¿n Blolol f.tovoiilorío

78 [rgresos por Venia de Eeresy Presli^áSo de
Seivfcfes de los Poderes te^sbt wy ^dd, y de (os
ÓrgcnosAtrlónornos

79 Oíros Siqesos

8 PMcipfldoncs, Apoddcloncj, ConYcnlos, InccnSvos.
Derivemos dolo Cdaberscl&i Rscol y fóndos CHsSríos de
Apotledonei

0130

OjOO

OjOO

OjCO

ODO

0£O J : tj'í

112.m9C0.Q0

j8.013¿25¿081 P(xflcpodor,es

811 fondo Gen^d efe Pcílfcpodor^s 34315/
612 Fondo de Fcfiftfnio ^i^lr^^pc] 5.27f:

813 gScetvezo, refresco, o'i^íd y fcboco

8131 2Cí51rPS.Cefye2aFete$co
VAfec^l

211

211JDQOJO

8132 ^Toboco OjCO

8U PorfldpccIonesdsGcsofrtts 527i^fi0

i8141 gSGosótf^yKésd 527,

08142 Fondo de Compemctíón
ífCCOi OjCOy\

f
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OJDO815. hwaloSobteAuicmé^eiHuovos

8151 kpueslosScbie
Aülomávtest^jgvos OiCO

8152 fbíváodeCompsnsotíón
OiOQBAM

816 Fondo de rocdizoddnyReta’rfoción
4220:0£0ÍFOa^)

817 Fondo de Bdrocdón ce Hiáocoburos
15825X0fFEXHD

818 100%ISRds5ueldo]'/So!obsdelF'enon3l
de ía$ enl'dod» y losnwrídpíoj (fdncio

14825C0ijQm
3.165JX0JDQ819 Ofro: fondos de Porticpodonet

8191 VraueiíoSobíeTefiendao

Ujo de Vd^'cdos (fetíeid).
3.16SJK0X0feioQO

6Ó.217J075XO82 Aportockinet

821 FordodeApcdcdonespcroia
fóoesboclúaSoód 47,339827X0

8211 Ir/joejtrüchjfaSodaf
/Agídod 473^,327X0

822 FondodeApododonespcroel
FMldecfmienlo de bi /.Umlcpócsy ks
Denxrcocloftei Teflllcrioles ckoX- 18377J48XQ

0X0Converges83

Si [ncen&.o5 PeÓN’odos de loCdcbofod&i fScol 0X0

0X085 Fcfxto Dármlw de Apwlodcfies

fól FondopooEríftdodeiFedefciK'Csy
9roá>:l0(es de Hldocc^roj

0X0

J Tionifcccndaí, AágnodonejjSubjJdioj y 5übvcndcrtC5, y

PeiáowsyJi^dofie»
í

0X0

91 TfonderencksyAsifflcoonet

92 d Resfo Sector PúbFco
{Defooodol

93 Subjd«vSib\'Cf>¿coe$

0X0

0X0

94 A!>'Udo>Soddes[DcfOfl3dó| <

0X095 PereiyiMyAiüBoelone^

96 Tfo^&'^:erltícscFklfiíComios,^toíKÍdo5YAruSo9^i
(Dcre^dol 0X0

97 Tf coderefidos dd Fondo Wesccno dd Pebóleo

pggld&lopirzojpoyelDéicnolo 0X0

0X0o Ingreses derivodo^ de inoneionterios
>1 ^deiricn^doWeino 0X0

BndeixiqnlenloBdetno 0X0
l-’v

0X0FboDDamienlo Meme

Ahora bien del análisis de las respuestas emitidas y de las disposiciones legales

Titas, se puede observar lo siguiente:
-I

I

i
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^ La atribución constitucional a los municipios para organizarse internamente

a través del municipio libre, lo cual también se refleja en la libre hacienda. .

advirtiéndose que el Ayuntamiento de Huaquechula, no incluyó en su Ley de

Ingresos, los costos por concepto de cobros por los servicios y trámites al

ejercer las facultades de Juez del Registro del Estado Civil de las Personas.

Bajo este orden de ideas, es factible señalar lo que estipulan los artículos 22,

fracción II, 156, fracción 1,157, 158, 159 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, para declarar la inexistencia de la

información, y que se insiste el sujeto obligado no observó, al respecto los

numerales antes indicados establecen:

“ARTÍCULO 22. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación
del plazo de respuesta, clasificación de lá información y declaración de iríexisiehcía
o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados...*'.

“ARTÍCULO 156. Las formas en las que elsujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:
I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto
obligado, no existe o es información reservada o confidencial;".

“ARTÍCULO 157. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencíaT^K^
sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista
alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar qilb lá
información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.^'K

“ARTÍCULO 158, Se presume que la información debe existir si se refiere a las

facultades, competencias y funciones que los ordenamientos Jurídicos aplicables
otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no\e hayan
ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que mhtiv^
inexistencia." ^

V'

n
\.\\

la

I

“ARTÍCULO 159 Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto
obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;\
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la

información en caso-de que-ésta-tuviera que existir en la medida que deriva del ,
I
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ejercicio de sus facuitades, competencias o funciones, o que previa acreditación de

ia imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, ¡as

razones por ¡as cuales en ei caso particular no ejerció dichas facuitades,

competencias o funciones, ¡o cual notificará a¡ solicitante a través de ia Unidad de

Transparencia, y
¡V. Notificará ai órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en

su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que

corresponda.

“ARTÍCULO 160. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la
inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que

permitan ai solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda

exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que

generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de
contar con la misma.

9f

n

4

De los preceptos legales antes transcritos se observa que una de las formas que

los sujetos obligados pueden dar contestación a las solicitudes de acceso a la

información, es haciéndole saber a los peticionarios que no cuentan o no existe la

información requerida por ellos; en este caso la ley de la materia establece que la

autoridad responsable deberá hacerlo del conocimiento de su Comité de

Transparencia, para que mediante una resolución de manera fundada y motivada

confirme, modifique o revoque dichas manifestaciones.

Así tenemos que, en el supuesto de la inexistencia de la información, se debe

observar lo siguiente:

• Analizar el caso en concreto y tomar las medidas necesarias para localizar la

información requerida.

t^'^Éx^dir la resolución en la cual declare la inexistencia de la información.

>9^ Qjxíenar si es posible que se genere o reponga la información derivadas de sus

facultades, competencias o sus funciones o de manera fundada y motivada las

razones porque no ejercicio dichas facultades.

Sumado a lo anterior, la resolución que emita el Comité de Transparencia respecto

a la inexistencia de la información, deberá contener los elementos mínimos que4-
60 /
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permitan al solicitante tener la certeza jurídica que se utilizó el criterio de búsqueda

exhaustiva, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que

generaron la inexistencia en cuestión y señalar al servidor público responsable de

contar con la misma y notificarla al solicitante, lo que en este caso en particular no

aconteció.

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que la respuesta otorgada por la

autoridad responsable incumplió con lo señalado por los artículos 16. fracción XIII,

y 17 de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, toda vez que no se acreditó

haber realizado una búsqueda de la información de forma exhaustiva como lo indica

la ley. Por ello, la respuesta otorgada no resulta apta ni suficiente para atender lo

requerido por el solicitante, asistiéndole la razón a la persona recurrente respecto a

la actualización de la inexistencia de la información solicitada por parte del sujeto

obligado, resultando fundado dicho agravio.

i

Consecuentemente, este Órgano Garante, en términos de la fracción IV, del artículo

181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, determina REVOCAR el acto impugnado, a efecto de que el sujeto obligado

solicite a las áreas responsables, que realicen una búsqueda exhaustiva de la

información solicitada. Al respecto, deberá demostrar el motivo de la inexistencia,

motivando dichos razonamientos en función de las causas que impliquerxla

inexistencia de la información solicitada. V^A

tj

1i

Asimismo, a través del Comité de Transparencia, deberá emitir la resolución formal

de inexistencia, debidamente fundada y motivada que contendrá los elementos

mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio^e
búsqueda exhaustivo, es decir, precisar en qué unidades administrativas buscó,

qué archivos, y de qué manera; además se deberán acreditar las circunstancias^de^
modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia, dicha resolución deberá ser

notificada al recurrente, acreditando tal circunstancia ante este Organismo Garant^^^^
,—^

/
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Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez dias hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.
r 1

PUNTO RESOLUTIVO

PrimGrO- - Se sobresee el acto impugnado, de notificación en medio distinto

al solicitado, por las razones expuestas en el considerando SEGUNDO de la

presente resolución.

Sogundo. - Se confirma el acto impugnado, de la falta de fundamentación

y motivación en las respuestas, por la puesta a disposición de la información en

consulta directa, por las razones expuestas en el considerando SEPTIMO de la

presente resolución.

56rC6rO- - Se REVOCA PARCIALMENTE el acto impugnado, de la falta de

fundamentación y motivación en el costo de reproducción de la información, por las

razones expuestas en el Considerando OCTAVO de esta resolución.
•)

Cuarto. - Se revoca el acto impugnado, por la inexistencia de la información

por las razones expuestas en el Considerando NOVENO de esta resolución,

r”; : ''"1
I
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Quinto." Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá exceder

de diez días hábiles para la entrega de la información.

Sexto.- Se requiere al sujeto obligado para que a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Séptimo.- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presénte resolución.
'-1

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

í
I

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado o

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de^
Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Huaquechula.

ra

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados preseqt

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Báíos

Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

y NOHEMI LEÓN ISLAS, sien4^

s del

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO,- — - >
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ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía

remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día doce de abril de dos mil veintitrés,

asistidos por Héctor Berra Püoni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

SCARITA ELE

COMtelOKíÁDA PRESID ITE

X

RAIÍICISCO JAVIER GARCÍA

/ BLANCO
^COMISIONADO

NgWEMíCBpN ISLAS
COMISIONADA

héctoXbérr^ piloni
COORDINADOF^ENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte íntegra! de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-1648/2022,
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día doce de abril de dos mil veintitrés.
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